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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SARIC, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artlculo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $21,351,419.00, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipi~ de Sáric, Sonora _ ___ _ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Sáric, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Sáric, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
1as ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecu1ores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido ras metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especffica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVIL Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: las definidas como tales en la l ey de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados de1 presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de confonnidad de bienes, 
se.vicios y obras oportunamente contratados; as! como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y se.vicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y se.vicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y se.vicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Se.vicios del H. Ayuntamiento de Saric y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los seividores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Se.vicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supe.visión de 1a ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

tecnológica: así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán tos no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficlales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a tos principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente· 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a} Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel minimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorer!a Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: 1a igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO // 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Saric, Sonora, comprende la cantidad de 21 millones 351 mil 419 pesos 00 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Javier, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los art1cu1os 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etia u eta do 17 149 099.00 
11 Recursos Fiscales 494,580.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 

14 lnaresos Prooios 0.00 
15 Recursos Federales 16 654 519.00 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre 
0.00 Disoosición 

2 Etiouetado 4 202,320.00 
25 Recursos Federales 4,202,320.00 
26 Recursos Estatales 0.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

Etinuetadas 

Articulo 11 . De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Saric se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorfas Monto 
1 IGastoCorriente 18,540,655.00 

21GastodeCapital 2,480,764.00 

3 I Amortización de la Deuda 1 Disminución de Pasivos 330,000.00 

4 lpensHlnesI.1ubllaclones 0.00 

5 lparticlpaciones O.DO 

Total 21,351,419.00 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

No. 

Total 

Categorlas 

Gasto Programable 

GastoooProgramab!e 
21,351,419.00 

0.00 

21,351,419.00 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/[www.conac.ggb.mx/work/models/CONAC/normat]vidad/NOR 01 02 OQ7.pdf 

J De acuerdo con el dasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
htto·/Jwww.cooac-Rob-mK/work/modgls/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005-Pdf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONA(. Dlsponible en: http:{/www.conac.gob.mx/wor1</models/C0NA(/normativldad/N0R 01 12 OQl.pdf 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

2.13.1.1 

2.U . 

2.U .1.2. 

2.1.5.1.2. 

2 I GASTOS 

Ga11CsóeConsumo<le l01 E:nCesde!GobiefnoGeneralr' Gast0soee~p1oLadóndellls E:nlid&des 
~rieleg 

Remwieraclones 

Suek1011 ~ Salarios 

Con!ribocionesSoclales 

lmpue1tosoobreNOmlnas 

CornpradeBier.esy Serviciotl 

Va1iaciOndeExiste~s(DlsmÍ'luc:i6n(•) lraemet1!0(·)) 

DepreclllciónyAmortizadón 

EstimacionesporOeterloro<lelnvenutrlos 

lmpuesto110bre los Prod\lCloe,laProducd6ny!aslmportaclol'\esdel81 Enlidade1Empreaarlaln 

Prestaciones delaSll9uridedSOcial(MEFP e.&9) 

Ga.:odela Propie<lad 

Intereses 

lnteresesde laOeudaExl:ema 

GastosdelaPropiedadOisünlosdelnterMes 

Divid&ndosyRetir0$delasCuaslsociedaóes 

ArrendamientosdeT100111yTerreno1 (ME:FP 5.81) 

Subsidio1 ySubY&<'doneaaEmi-esas(MHP6.61) 

AEnliclade1EmpresarlalesoelSeciofP!lvad0 

AEntidlldeaEmpresarlales noFINlncietas 

AEntidadesEmp<esal'\llles Financieias 

AEntidadesEmi-es.arlalesdelSeciorf'úbllc:o 

AEntidildesEmi-es.arialesNoFlnanderas 

AEntid1desEmp1MarlalesFinancieras 

Tra11$ferenclu, Asignaciones y DonatiYos COmentes Otorgados 

AfSec!orPrivado 

AyudaaPe1"sona1 -· Ayudaalnsli1uciones 

lnsti1000neldelnter/:5 Público 

Des3$tres Naturllles 

MONTO 

21 ,051,419.00 

18,570,655.00 

17,853,6S500 

5,921,823.00 

e.2es.we.oo 

655,847.00 

10,931,832.00 

30.000.00 

30,000.00 

30,000.00 

687,000.00 

687,000.00 

120,000.00 

109,000.00 

459,000.00 
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200001 210001 21100 21101 
MATERIALES, UTILES y EautPOS MENORES DE 189,600.00 
OFICINA 

Total21100 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

CAP I CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 20000 21000 21200 21201 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 
REPRODUCClON 

100001 11000 11100 11101 DIETAS 64,000.00 
Total21200 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESlON Y 
REPRODUCCION 

Total11100 DIETAS 
20000 21000 21400 21401 

MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 2,624,964.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

10000 11000 11300 11307 AYUDA PARA HABITACION 466,884.00 
Tota121400 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 1,817,088.00 20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMAClON 

Tota111300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE Total21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL r,.,, REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CARACTER 20000 21000 21600 21601 MATERlAL DE LIMPIEZA 1 192,000.00 
11000 PERMANENTE 

100001 12000 121 12101 HONORARIOS o Total21600 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Totat12100 HONORARIOS 
Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 

100001 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAl EVENTUAL 1,222,364.00 21000 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

100001 120001 12200 12301 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER 
50,676.00 SOClAL 20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN 

72,000.00 LAS INSTALACIONES Total12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 

12000 TRANSITORIO Tota122100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
100001 130001 13200 13202 GRATIFICACION POR FlN DE AÑO 655,847.00 

Total24200 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

1 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y 20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 36,000.00 
Total 13200 1 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO Total24600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

100001 130001 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 

Total13300 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
Total l-4700 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 

100001 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFlANZA o 20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1 46,000.00 

Total13400 COMPENSACIONES 
Total 24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Total 20000 24000 24000 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES CONSTRUCCION Y REPARACION 

Total24900 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 
10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL JSSSTESON o CONSTRUCCION Y REPARACION 

100001 1'000 14100 14301 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o 
Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCC10N Y DE 
24000 REPARACION 

Total14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASJCOS 

Total 
SEGURJDAD SOCIAL 14000 

Totat 25100 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE UOUJDACIONES o 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Total15200 PAGO DE LIQUIDACIONES Total25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Total Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 2SOOO LABORATORIO 

10000 17000 171 17102 ESTIMULOS Al PERSONAL o 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1 2,549,952.00 

Total BONO POR PUNTUALIDAD 20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 
17000 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 6,921,823.00 
Total26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
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11001 
1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADfTIVOS ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 

26000 Total32600 Y HERRAMIENTAS 

200001 210001 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES o 30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 1 376,100.00 
AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

Tota127100 VESTUARIO Y UNIFORMES SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 
Total33100 AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

200001 210001 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

27300 PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Total33300 
SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 

27000 Y ARTICULO$ DEPORTIVOS 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

,0000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 63,600.00 

Total28200 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 1 12,000.00 

200001 >80001 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD Total33400 SERVICIOS DE CAPACITACION 

PUBLICA o 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

Total28300 PUBLICA 

1= MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA Total33600 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

200001 '9000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES o 
Total29100 HERRAMIENTAS MENORES 30000 34000 3'100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 24,000.00 

20000 1 29000 1 ,,.,. 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE o Total34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total29600 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 30000 34000 34400 "'" 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
FIANZAS 

1;=, HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS Totall-4-400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAl. Y 

MENORES 
FIANZAS 

Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,151,152.00 
30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 96,000.00 

300001 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1,212.000.00 
Total34700 FLETES Y MANIOBRAS 

300001 31000 31100 

,,,.1 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1,428,000.00 34000 COMERCIALES 

Tot.al31100 ENERGIA ELECTRJCA 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES J 1,656,000.00 

300001 310001 31300 31301 AGUA POTABLE o 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS OEPORTIVAS 
1 

451,780.00 

Total31300 AGUA POTABLE 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 

300001 31()001 31400 31.401 TELEFONIA TRADICIONAL 57,600.00 30000 35000 35100 35107 ~~~MIENTO Y CONSERVACION ALUMBRADO 

Total31-i00 TELEFONIA TRADICIONAL 30000 35000 35100 35108 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE TOMAS DE 
AGUA 

300001 310001 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 30000 35000 35100 35111 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE CALLES Y 
AVENIDAS 

Total31SOO TELEFONIA CELULAR Tota135100 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 

30000 1 310001 31600 31601 SERVICIO TELECOMUNICACIONES Y SATEUTES o 
INMUEBLES 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO 

Total31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFlCOS 
Y EQUIPO 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOSIUARIO 

'""' 30000 35000 35>00 3520> 
31000 

SERVICIOS BASICOS Y EQUIPO PARA ESCUELAS, LABORATORIOS Y 
TALLERES 

300001 32000 1 3» 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS o INSTALAC10N, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
Total35200 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 

Total32200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

300001 320001 "' 32301 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y o 30000 35000 35300 3530> 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
1 12,000.00 

EQUIPO lNFORMAT!COS 

Total32300 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y INSTALACION, REPARAC10N Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO Tota135300 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 

300001 32000 1 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 120,000.00 
INFORMACION 

Total32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
30000 35000 35500 35501 ~";!;~~;ro Y CONSERVACION DE EQUIPO DE I 1,074,000.00 

300001 320001 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Total35500 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

Y HERRAMIENTAS 
a TRANSPORTE 
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300001 350001 357001 35701 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 

102,000.00 ] Total 
1 1 OTROS SERVICIOS GENERALES Y EQUIPO 39000 

300001 35000[ 357001 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACJON DE 

o Total30000 SERVICIOS GENERALES 7,844,280.00 
35702 HERRAMIENTAS, MAQUINAS HERRAMIENTAS, 

INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

I INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO CE 40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 
Total35700 1 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 

300001 35000 35900 35901 SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION o Tota141SOO ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIERAS 

1 Total35900 SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION 

1¡~:~ SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 41000 SECTOR PÚBLICO 

300001 
OIFUSION POR RAOIO, TELEVISION Y OTROS MEOIOS 40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1 120,000.ool 36000 36100 36101 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 198,000.00 

TRASNF. PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES l 22,,000001 GUBERNAMENTALES 40000 44000 44100 44102 

Tota144100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1 DIFUSlON POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 

l Total36100 1 1 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 108,000.00 
GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

300001 360001 366001 36601 1 ~~~~~:tNR~f~~ti:11:eo~~TENIOO o 40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE Tota144200 
CAPACITACION 

Total 36600 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 
1 48,000.00 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET ENSEfiANZA 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS l 183,000.00 
Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 

Tota144300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 36000 PUBUCIOAD 
ENSEÑANZA 

300001 370001 37500 37501 VIATlCOS EN EL PAIS 201 ,600.00 Total 
AYUDAS SOCIALES 44000 

Total37500 VIATICO$ EN EL PAIS 
40000 45000 45100 45101 PENSIONES 

300001 370001 37600 37601 V1ATIC0S EN EL EXTRANJERO o 
Total45100 PENSIONES 

Total37600 VIATICOS EN EL EXTRANJERO Total 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

300001 370001 37900 37901 CUOTAS o 45000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

1 Total37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
Total40000 

OTRAS AYUDAS 687,000.00 

Total 50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 1 42,300.00 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 

Total51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTER[A 300001 36000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 456,000.00 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

Total38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
50000 51000 51500 51501 

INFORMACION 

Total Total51500 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
SERVICIOS OFICIALES INFORMACION 38000 

OTROS MOOILIARIOS Y EQUIPOS DE 
300001 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS o 50000 51000 51900 51901 ADMINISTRACIÓN 

Total39200 IMPUESTOS Y DERECHOS Total51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

30000 1 390001 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o Total 
MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

Total39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

300001 390001 39800 39801 lMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 336,000.00 Total54100 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

Total 39800 
IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE 50000 54000 54900 5'9()1 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

Total54900 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

300001 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

300001 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO 31,200.00 Total58300 MAQUINARIA Y EQUIPO DE C0NSTRUCC10N PREDIAL 

Total39900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
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50001 56000 1 554001 56401 1 ~~;R:~t1~;~~g~~~~~~, ~e::g~~ON y DE 

Total 56400 
S1ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Total 56500 Equipo de comunlcaclón y tele<:omunleaclón 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONlCO 

Total56600 EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 

Total56700 Herramientas 

50000 5'000 56100 TERRENOS 

Total58100 TERRENOS 

50000 59000 59100 59101 SOFTWARE 

Toul 
ACTNOS INTANGIBLES 59000 

Total60000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 1 6100)1 61200] 61201 Construcción 

600001 610001 612001 61211 1 ~:~~~~6~~:r~~u::i~~~ EN MATERIA 

---
00000 1 s,0001 612001 61214 1 ~~:~rud.ura yequfpamiento en materia de ed1.1Caci6n 

Total61200 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN 
MATERIA DE CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 61400 61410 Electrificaci6nUrbana 

""" 61000 51400 61414 Mejoramiento e imagen urtlana (CECOPJ 

""" """ 61400 61416 CECOP 

60000 """ 61400 61419 PlaZascívicasyjarc'ines 

""" """ 61400 61422 Pavimentaci6ndecallesyAvenidas 

Totc1151400 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 61000 

=I .,.,,¡ 62100 62101 Remodelaci6n y Mejoramiento (Fism) 

Total62100 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

600001 """ 62400 62408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA 
DE AGUA (FISM 

""" 62000 62400 62410 ELECTRIF1CACION URBANA 

"""I 62000 62400 62414 Mejoramientodeimagen urtlana 

42,300.00 

000 

0.00 

724,864.00 

400,000.00 

0.00 

500,000.00 

Total62400 

5000l l 62000 62500 62508 REHABILITACION DE CAMINOS (FISM) 1 750,000.00 

1 Total625DO 

!!;:~ OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

1otal 60000 INVERSION PÚBLICA 2,374,864.00 

900001 """ 91100 91101 AMORTlZACION CAPITAL A LARGO PLAZO 300,000.00 

1 Total91101 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

900001 920001 92100 92101 PAGO DE INTERESES A CORTO Pl.AZO 30,000.00 

Total 9210D INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

Total900DO DEUDA PUBLICA 1 330,000.00 

Total general 1 1 21,351,419.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 198,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONE~ 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

.9.0Q._ 
0.00 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2023. 

CAPITULO 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE 

CONCEPTO 
1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

IMPORTE 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
im rtan la cantidad de $2,237,283.00 ue com rende los recursos úblicos asi nadas a: 

DEP 0RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
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11 H. AYUNTAMIENTO 294,100.00 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,943,183.00 

TOTAL 2,237,283.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA I DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Tot..101 

Total03 

TotalD4 

Tota105 

Total07 

Total08 

10 

10 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADM!NISTRACION Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !~~:ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMIN1STRACl0N Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECClON DE SERVICIOS PUBUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

232,000.00 

4,800.00 

30,000.00 

27,300.00 

294,100.00 

491,183.00 

600,000.00 

852,000.00 

1,943,183.00 

521 ,865.00 

372,000.00 

416,400.00 

156,000.00 

15,000.00 

1,481,265.00 

1.331,799.00 

564,000.00 

2,735,300.00 

330,000.00 

4,961,099.00 

1,229,107.00 

720,000.00 

2,557,780.00 

2,374,864.00 

6,881,751.00 

1,210,191.00 

636,000.00 

162,000.00 

2,008,191.00 

288,399.00 

52,600.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 156,000.00 

Tota110 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 497,199.00 

13 10000 SERVICIOS PERSONALES 727,212.00 

13 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 46,800.00 

13 30000 SERVICIOS GENERALES 705,600.00 

13 40000 !~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 120,000.00 

Total13 COMISARIA DEL SASABE 1,599,612.00 

,. 10000 SERVICIOS PERSONALES 405,134.00 

14 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 48,000.00 

14 30000 SERVICIOS GENERALES 198,000.00 

Tota114 DELEGAClON CERRO PRIETO 1551,134.00 

18 10000 SERVICIOS PERSONALES 484,933.00 

18 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 106,752.00 

18 30000 SERVICIOS GENERALES 31,200.00 

18 40000 ~~:ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 411 ,000.00 

Total18 DIF MUNICIPAL 1,033,885.00 

21 ,351 ,419.00 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 • 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,481,265.00 

Tota104 SECRETARIA MUNICIPAL 

31 111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,961,099.00 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL --
31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 6,861,751.00 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLtCOS 

31111 8 601 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,006,1 91 .00 

Total08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 OcSPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 497,199.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

311 11 13 1301 DESPACHO DEL COMISARIO 1,599,612.00 

Total 13 COMISARIA DEL SASABE 

31111 1401 DESPACHO DEL DELEGADO 651,134.00 

Total14 OELEGACION CERRO PRIETO 

31111 18 1801 DESPACHO DEL DIRECTOR DJF 1,033,665.00 

Total16 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 294,100.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 
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31111 

Total03 

301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 

1,943,183.00 

21,351,419.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitar1e la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Saric para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

OESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLJTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurldicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8Terrltorio 

1.3.9 Otros 

~ De acuerdo con la Clasificación Funcior1al del Gasto emitida por el CONAC. Olsponlble en: 
http:/(www conac.gob.mx/work/models/CONAC/ normatjyjdad/NOR 01 02 003.pdf 

TOTAL 

18,976,555.00 

294,100.00 

294,100.00 

3.424,448.00 

1,943,183.00 

1,481,265.00 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

11.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarías 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.SOtros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1 .2 Adminis~clón del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 SeNlclos Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

4,961,099.00 

4,961,099.00 

2,008,191.00 

2,008,191.00 

8,288,717.00 

8,288,717.00 

2,374,864.00 

o 

o 
o 

1,250,000.00 

400,000.00 

O.DO 

724,864.00 

o 
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2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2 .6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, Sil VICUL TURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrfcola 

3.2.6 Aporo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3 .. 4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCClON 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3. 7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientificx,s y Tea,ológioos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA 
DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pllblica Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

42.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
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4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión {UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 21,351 ,419.00 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Saric, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC I PROG 

AR 

CA 

DA 

EB 

IB 

JS 

GU 

LS 

LS 

QN 

Total E 

K EB 

lota1K 

TotalM 

Total O 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGiA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGlAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 

AOMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

FOMENTO Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ADMON. OESCONCENTRADA 

AOMON. OESCONCENTRADA 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PREST SOCIALES 

Prestación de Servicios Públicos 

PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 

Proyectos de Inversión 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para meJOfilr la eficiencia 
instltuclonal 

Apoyo a la función pObllca y al mejoramiento de la gestión 

6 De acuerdo con la clasificación programática emltlda por el CONA(. Disponible en: 
ht1p·/Jwww.conac.gob.my'work/models/CONAC/normatividad/NOR Ql 02 004 pdf 

MONTO 

294,100.00 

1,943,183.00 

1,481 ,265.00 

4,961 ,099.00 

4,506,887.00 

2,008,191 .00 

497,199.00 

1,599,612.00 

651,1 34.00 

1,033,885.00 

18,976,555.00 

2,374,864.00 

2,374,864.00 

1 21,351,419.00 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsldios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

"" 1 ""'"'" 1 - PART De:8CfW'CtON 

•ooool ''°"' 41500 41501 TRANSfERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

410001 41500 ""' TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES Total 41SOO PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total 41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al 
SECTORPÜBLICO 

400001 "°" "'"' 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

«000 .. ,oo 44101 TRASNF. PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 228.000.00 

Total44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

•ooool .... '"°' '"" BECAS EDUCATIVAS 101;1,000.00 

,00001 .. ,oo 44200 """ FOMENTO OEPORTNO 

«000 «200 """ APOR.TACIONESAL COMERCIO 

Tot1144200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE 
CAPACITACIÓN 

@ool "°" '""' 44301 AYUOAS SOCIALES A INSTITIJCIONES DE ENSEÑANZA 48,000.00 

,00001 """' .. .., 44302 ACCIONES SOCIALES aASICAS 183,000.00 

Total44l00 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSEilANZA 

Tot1144000 AYUDAS SOCIALES 

,00001 .,,oo 45100 45101 PENSIONES 

Total45100 PENSIONES 

Total 45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

Tota.140000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
681,000.00 AYUDAS 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de ta sociedad civil para el ejercl_c~ _fl!_ca_12q_23 son las siguientes· --

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
PRESUPUESTO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 
APROBADO 

Apoyo a la biblioteca publica municipal 18,000.00 

Apoyo al centro de salud 48,000.00 

DlF Sonora Pago de despensas 24,000.00 

Apoyo al OOMAPAS de Saric y Cerro Prieto 18,000.00 

TOTAL 108,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las nirfas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
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Derechos del Niño, ya que es el (mico instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (OIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 108,000.00 

Total 108,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Saric, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera: 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. l as entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestares para seguir otorgándolas 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULO /// 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 88 plazas como se detalla a continuación: 

301 ~ts:~~ DELPMESIOENTE 

l'R.fSIDEHCIAMUNICIPAL 

DESPACHO DEL SECRETARIO 

OESPACHOOEL TESOREROMUNICIPAL 

lESORERIAMUNICIPAL 

701 ~i::j~ DEL DIRECTOR DE 

SfJMCIOSPOIIUCOS 

0ESPACH00ELDIRECT00 

DIRECCIONOEl5EGUIU0AOP0BLICA 

DESPACHOOELCOtfTRALOR 

1002 D1RECCION.IURIOICA 

:::Ao:~~LY!VALU~ 

1301 OESPACHOOELACOMISARIA 

COMISARIAOESASABE 

1.co1DE$PACH00EL.AOELE~ION 

1tl01 OESPACHOOELOIRECTOO 

DIRECCIÓNOEASISTBICIASOCIAL 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SARIC, SONORA 
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l
, ~o,, n,400.IXIC/II ·--.. , ·--

~::1:::. 

-· Pf"-

-:::·l:::.:·-· 
"::::f=~ 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico~laboral entre el Municipio y sus 

servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 15 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

r,
AQM,s<lepllla$1, 'JC6.CCIAC/U 

~<IOSe,¡on:Sadl'td:a( I. 

llliQefUS~A.1:lt::1$1.906</, 

l . l 9l. 

l·-·-1·-~ """''"°°" "1600 

.::::..1 1·::::·1::-:~ 

I
·:;~. 

~1-.: 

:~·.:: 1~4:::-~ ;;::. - - - - ~ 1-
is.<SJ. a.-.oo 

-:.:~·[::-;;·-

t:::~. :;;::I 
JO.too .,toaooo "·"' _,,,,J 

1.00 100.00G.OO, 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 11 policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

RECURSOS FEDERALES 

1,210,191.00 

636,000.00 

162,000.00 

1,827,456.00 
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GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

2,008, 191.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Saric, 
Sonora es de $330.1000.00 

No~ de 

contratación . de ue e o gara a 
crédito 1 :,

st
ituci I Fedla d.e I Tipo de ¡ Tasa ¡ Plazo de I F ,t ,ti 

(registro a!anc n mstn:,ment Interés vencimiento de pago 

SHCP) 

Gobier 1 31/12/2022 
no del 
Estado 

0% 11MESE 
s 

PARTICIPACIONE 
s 

Mooto 
contratado 

330,000.00 

Destino 

Pago de 
aguinaldo 

Saldoa131 
de 

diciembre 
de 2022 

330,000.00 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesoreria Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Saric se conforma por $494,580.00 
de gasto propio y $20,856,839.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. Las 
ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales. en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 

Otros sivos circulantes rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Otros asivos no circulantes Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 

Total, deuda otros sivos al 31 de diciembre de 2022 330,000.00 Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 330,000.00, 
la cual será ejercida de la siquiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos 1 99 de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 
Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros OO 

ADEFAS 
300,000.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capftulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Saric importan la cantidad de 
$16,654,519.00 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 
F~g~ral de participaciones 

Fondoóefomentomunici_E!I 
Participaciones estatales 

Fondodeimpuestoespecial(sobrealcohol,cerveuytabaco) 

Fondode~uestodeautosnuevos 

Fondo de compensación pata resarcimiento por disminucion del impuesto 
sobfeautomóvilesnuevos 

Fondo de fiscaliza~ 
IEPSalas..9.asolinasyOiesel 

Enajenaci6ndeBieneslmiueblesArt.126 USR 

IMPORTE 
9,582,429.00 
4,057,098.00 
405,268 

120,239 

96,091 

20,462 

2.,,087,204 
215,417 

70,311.00 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Saric se estimarán 
$4,202,320.00 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestn,ctura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Foitaleclmiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Terrilorialesde1Distritofederal(FAFM) 

Aslgn~lón 
presupuutal 

2,374,864.00 

1,827,456.00 
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'"'' 4 ,202,320.00 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes de1 Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo 
de 
aportaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
(FISMJ 

1000 

0.00 

Capítulo de gasto I Total 

2000 l aooo l •ooo [ sooo [ 5000 [ 1000 [ aooo [ oooo 

O.DO 1 0.001 O.DO 1 0.0012,374,864 [ 0.00 [ O.DO [ O.DO [ 2,374,864 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 
las [ 1,210,191.00[617,265.00 0.00 1 O.DO 0.001 0.001 O.DO I O.DO 11,827,456.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFMJ 

Tolal 11,210,191.DO [617,265.00 O.DO 1 0.00 l 2,374,864 [ O.DO [ 0.00 [ 0.00 [ 4~02,320.00 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 

el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por tos titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la T esorerla Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras: y, 

11. Se consideraran preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
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fomiación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicar1os a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para et pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podran reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que detemiine y les dé a conocer ta Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionaran a dicha Tesorería, la infom,ación presupuestal y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infomiará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especffico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detemiinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 
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b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caida de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artlculo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologfa y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantias, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 

al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los reo.Jrsos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asf como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Saric, se proponen, para ser incluidos en el 
Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ·oo0,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de ta 
operación no rebase la cantidad de s1 ·000,ooo.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO fil 

Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El lncumpllmlento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Dísposiciones generafes 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$19,114,136.00 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OESCRIPCIOH MONTO 

POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL t ,•81,285.00 
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TotllO.C SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,411,215.00 

501 EB PlANEAOON DE LA POU11CA ANANOERA 4,11&1 ,0lli.OO 

'"'"" TESORERIAMUNICIPAL 4,H1,09'.00 

701 18 ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBLICOS 11.881.751.00 

TOl:11107 DIRECCION DE OBRAS V SERVtclOS PUBLICO$ 8,111,751.00 

801 JB ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA(roraauoJ 2,008,191.00 

Tottl08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,008,191.00 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION 

~87.1H.OO 
GUBERNAMENTAL - -

TotaJ10 ORGAHO DE CONTROL Y EVALUACION '97,1H.OO 

131:11 LS AflMON DESCONCENTRAOA 1,599,612.00 

TOUl113 COMISARIA DEfl SASABE 1,599,612.00 

1401 LS AflMON DESC0NCE"'1"RA!)I. 661,1).400 

Toáll1,& DELEGAC10H CERRO PRIETO 151,1:U.00 

1801 04 
ASISTENOA SOCIAL, SERVIOOS COMUNITARIOS Y 

1,033,W .OO 
PREST. SOCIALES 

Total18 S1STEMAMONICIPALOIF 1,0U,'85.00 

Total de P!'Mupunto 8-flto tn 19,114,13&.00 Retlllllda. 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletin Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesoreria Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el ano 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorerfa Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Saric, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet 
el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente 
decreto, de conformidad con el artlculo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Saric, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de 
enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Saric, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba e1 Presupuesto de Egresos del Municipio de Saric, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Saric, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Saric para el Ejercicio Fiscal 2023, a 
la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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41 

ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepache, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPACHE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASM3NACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITuLO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1·. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2023 de confomildad con et articulo 115 de la Constitución Polltlca delos 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Politica del Estado de Sonora; 1a Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públ!cos del Estado y de los 
Municipios; 1a Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público delas dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan MlKliclpal de Desarrollo 2022·2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumpllr las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asf como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a eumonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbii:> 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recur,;os públlcosca!endarizados realizadas a través dela Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarlos 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejen:lcio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeflo 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de 11 Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

N. Asignaciones Presupuestalu: La ministración que, de los recursos públicos aprobados porel CabHdo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, reallul el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerarlo o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de ios programas prasupuestarios. 

Vl. Claslflcaci6n Funcional ~ Gasto: La que agrupa los gastos segun los propósitos u objetl\lOS 
socioeconómicos que persiguen los dif8f81ltes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza delos servlciosgubemamentales brindados a la población. Con dicha clasiflcaciónse identifica 
el presupuesto desUl\8do a finalidades de: Gobierno, Oesa1T01lo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Oasificados; pe,mltiendo dete,mil\8r los objetivos generales de las polltlcas públicas y los recursos 
financieros que se aslgll8n para alcanza11os. 

VII. Clnlflcaclón por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y s81'\1icios que se utaizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capitulo de gasto: Al mayornlvel de agregación que Identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y se,viclos requeridos por los entes públicos. 

IX. Claslficaclón por Fuentes de Financiamiento: La clasiflcaciónporfuentesde f lnanciamlento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta claslflcaclón permite identificar las fuentes u orígenes de los Ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clniflcaci6n Económica de los lngruos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entn Públicos: 
La Oasificaclón Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

XI. Claslflcaclón Administrativa: La que tiene como objetivo ideollficarel agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

XU. Clas/ficaclón Programjtica: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y pe,mite la raclonalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Conb'aloria: órgano de Control y Evaluación. 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Adminislrac_ió,n Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestarlo directo por parte de la Tesorerla Mumc1pal. 

X.V. Economías o Ahorros Presupuestarlas: Los remanenles de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al téfmino del Ejercicio Fiscal; asi como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunlcipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fkleicomlsos públloos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XVIIL Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunlclpales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: AJ co~unto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federallzado: El gasto federallzado o descenlralimdo en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals p;n que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión socia~ 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital : Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, cons8fVar y mejorar sus bienes de capital, Incluyendo también la 
adquisición de acciones y tRulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desa1TOlto de 
acciones para promover el incremento dela capacidad productiva delos diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por io cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentn: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en le Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los M1dclpios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MlR): La he1Tamienta de planeaclón estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestarlo y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificarla Información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como las actividades e lnsumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. Pub
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XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

Programa: Nivel o categoóa programattca que contiene u, conjunto de acciones afines y cohereotes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente detenninadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto lnterdependlente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabllldades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de Interés general, as/ como proporcionara usuarios y consumidores, bienes y 
s81Vlclos básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios púb lloos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constituclorialmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada ll"10 de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recuses financieros. humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de CLmptlr con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarlas. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artlculo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabi idad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la Intervención de la Tesoreóa Municipal, 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia. economía. transparencia 
y honradez para satisfacer 1os objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio socia 
que Incidan en el desarrollo económico y soclal. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. k:lentificación de la población objetivo, proClKMdo atende, a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

ArtlclAo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cab~do 
deber.í cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Twnar dicha Información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma Impresa y en formato electrónico de texto. 
r.t. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Conse}o Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha llmlte para presentar la Información sea dla Inhábil, la misma se recorrera al dla hábil 
siguiente. 

Articulo 6º. La Tesoreria Municipal garanliz.ri que toda la Información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la ley General de Contabilidad 
Guberremenlal. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a 1a Información 
Pública Gubemamental. 

Articulo 7". La Tesoreóa Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de invfflión previstos en esta acuerdo; Informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nii'\as, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnologla e Innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población ind lgere 
, cambio clnlático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. El gasto neto total previsto en et presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepacl'ie, 
Sonora, Importa la cantidad de $ 23,755,696.60 y corresponde ar total de los ingrésos aprobados en la ley de Ingresos 
del Municipio de Tepache, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Articulo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con ta Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

aaslflcación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorfa Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 
12 Financiamientos Internos $0.00 
13 Financiamientos Edemos $0.00 
14 hgresos Propios $1 ,339,860.72 
15 Recur..os Federales $17,987,373.85 
16 Recursos Estatales $0.00 
17 Otros Recursos de Ubre Disposición $O.OC) 

2 Etlauetado 

25 Recursos Federales $2,549,393.78 

26 Recursos Estatales $1,879,068.25 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

Total PrM upuesto de egre&OS $23,755,696.60 
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Artlculo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la aasiflcación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 

1 1 Gasto Corriente 
l Gasto de capnal 

l Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

,_ 
Aprobado 
18,644,865.57 

5,110,831.03 

0.00 
23,791, ... 80 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Claslflcaclón Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASlFICACION ECONOMICA (CE) 

CE ~ 
Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 18,644,865.57 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
i.1 .1.1 Kemunerac1ones 8,365,339.94 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 9,595,525.63 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seg..iridad Social 
2.1.3 Gaslos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1 . .J."L. uastos de la Prop1cui2U u1stintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 684,000.00 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTUS DE CAPITAL 5,110,831.03 

2.2.1 Construcciones en Proceso 4,382,431.03 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) nB,400.00 

12.2.3 Incremento de ex1Stencias 
2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de polltica económica 
IUIALDEL\:iA~IU 23,755,696.60 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 0.00 

13.2.1 lncrementoOe act1v0Sfinancieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 0.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCERAS 21,755, •. ID 

Artlculo 12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Oasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

aaslficación por Objeto del Gasto~ 

COG - gon6rico) 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 
113 Sueldos base a! personal permanente 
1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER lRANSíTORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
133 Horas extraordinarias 
134 Com.e_ensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 

143 A~~o_nes al sistema _.e.ara el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 

155 Apoyo a la capacitación 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MAlERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
212 Materiales y útiles de Impresión y reproducción 
214 Materiales, Ullles y equipos mer.ires de tecnolog ías de la información y 
comunicaciones 

p,-upUMto 
Aprobado 

8,365,339.94 

240,000.00 

4,316,874.24 

sn.244.75 

632,220.95 
144,000.00 

2,280,000.00 

156,000.00 

24,000.00 
3,195,625.63 

126,000.00 
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216 Material de lim_e_ieza 
2200 ALIMENTOS Y UlENSlLIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios _eara el servicio de allmentaclón 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONS1RUCCION Y DE REPARACION 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

246 Material eléctrico y electrónico 
247 ARllCULOS METAUCOS PARA LA CONS1RUCCIÓN 

248 Materiales complementarlos 

249 Otros materiales 'f_ artículos de construcción 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
253 Medicinas y productos fam,acéutlcos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADíTNOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VES1UARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y_ uniformes 
272 Prendas de seguridad y protección personal 

2800 MATERIALES Y SUMINISlROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad _e_ública 

263 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energla eléctrica 

314 Telefonla tradicional 

315 Telefonla celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y_ satelltes 

317 Servicios de acceso a intemet, redes y procesamiento de información 

318 Servicios postales y telegraflcos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

323 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OlROS 
SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria 'f. relacionados 
333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, tecnica y en tecnologías de ta 
información 
334 Servicios de capacitación 

336 Servicios de ªPJYº administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, · BANCARIOS Y COMERCLI\LES 
341 Servicios financieros y bancarios 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

72,000.00 

120,000.00 

60.!.000.00 

24,000.00 
180,000.00 

24,000.00 

2,397,625.63 

72.!.000.00 

24, 000.00 

36,000.00 

60,000.00 

6,399,900.00 

1,260,000.00 

96,000.00 

0.00 
18,000.00 

60,000.00 

6,000.00 

300,000.00 
180.!000.00 

30,000.00 

642,000.00 

12,000.00 

90,000.00 

24,000.00 

347 Fletes 'f. maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de Inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y lecnologla de 
la Información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de tré!~p_orte 
357 Instalación, reparación y mantenlmlenlo de maquinaria, otros equipos y 
helramienta 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
359 Servicios de jardinería y fumigación 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACióN -SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, 1V y otros medios de mensajes sobre programas y 
acttividades gubemamentales 
366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de intemet 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el pais 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICLI\LES 
382 Gastos de orden social y cultural 

3900 OlROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

398 Impuestos sobre nómina~ue se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 

1 y no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas 'f..P_lras ayudas para programas de capacitación 
443 A1udas sociales a instituciones de enseflanza 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISlRACION 

511 Muebles de oficina 'f. estantería 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

529 Otro moblllario y equipo educacional y recreativo 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE 'TRANSPORTE 
541 Automoviles y camiones 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y segurldad 

5600 MAQUINARIA, OlROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1,272,000.00 

18,000.00 

12,000.00 

576,000.00 

660,000.00 

30,000.00 

6 ,000.00 

326,400.00 

540,000.00 

7,500.00 

6,000.00 
180,000.00 

48,000.00 
684,000.00 

144,000.00 

90,000.00 
240,000.00 
210,000.00 

728,400.00 

48,000.00 
54,000.00 

6.!000.00 

540,000.00 

24,000.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

562 Maquinaria y equipo industrial 
12,000.00 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 20,400.00 

567 Herramientas 12,000.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 12,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 4,382,431.03 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urtanlzaclón 4,382,431.03 

615 Construcción de vias de Comunicación 
9000 DEUDA P0BLICA 0.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda intema con instituciones de credito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 0.00 
921 Intereses de la deuda interna con Instituciones de credilo 

TOTAL: 1 23,755,.._IO 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, Incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2023 importan la cantidad de$ 23,755,696.60 y de acuertlo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CNCOO p-
~ 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 -Organo Ejecutivo Munlcipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 444,150.00 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 357,750.00 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 20,400.00 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 
OJ.PRESIOENCIA 1,853,850.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 473,850.00 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 480,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 870,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,346,749.73 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,810,749.73 
20000 - MATE RIA LES Y SUMINISTROS 552,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 282,000.00 
40000 - 1RANSFERENC1AS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 684,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 
O~TESORERIA MUNICIPAL 2,017,199.73 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 453,299.73 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 204,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 745,500.00 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 614,400.00 

07-DtRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 10,592,793.96 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,841,737.30 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1.166,625.63 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3,150,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 
60000 • INVERSION PÚBLICA 4,382,431.03 

08-0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,564,152.30 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 691,152.30 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 357,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 468,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 48,000.00 

10..0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 406,649.73 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 322,649.73 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 24,000.00 
23· DELEGACIONES Y COMISARIAS 83,484.7!5 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 59,484.75 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000.00 
26-0RGAN!SMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

1,446,666.40 ALCAHTARILU.00 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 354,666.40 
20000 • MATERIALES Y SUMNISlROS 270,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 822,000.00 

TOTAL 23,7116, •. IO 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Oasiflcación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Oasificación Administrativa 5 

CA 11.1.1.0 ·Gobierno Munldplll 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0-Gobiemo Municipal 

3.1.1 .1.1 - órgano Ejecutivo Munlcie~yuntamientol 
01-cABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 

p-
444,150.00 
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03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 1,853,850.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,346,749.73 

05-lESORERIA MUNICIPAL 

0501-lESORERIA MUNICIPAL 2,017,199.73 

07-0lRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-0IRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 10,592,793.96 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,564,152.30 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUAC10N GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001--0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 406,649.73 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 83,484.75 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 1,446,666.40 
ALCANTARILLADO 

TOTAL OENERAL 23,7!11,IOI.IG 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CfG 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 L~islación 

1.3. COORDINACION DE LA POLmCA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 

1.3.2 PoUtlca Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y S~uridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 Otros 

2 DESARROU.O SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrol!o comunitario 

TOTAL GENERAL 

-~ 
444,150.00 

1,853,850.00 

5,346,749.73 

2,017,199.73 

1,564,152.30 

12,529,594.84 

23,755,IN.IO 

Artículo 16. El presupuesto de egresos munlc!pal del ejercicio 2023 con base en la OasificaciónProgramátlca,desglosardo 
por programa presupuestarlo, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática g 

Pre~I l "°grw I Pre&Upuesk> 
CONAC -

Programas 
DESEMPE~O DE FUNCIONES 

PrHtaciónda servicios públicos 9,304,151515.315 

2L 1 servicios publicos a la comunidad E 7,657,029.33 

BQ IPrevenclóndeldellto E 1,647,637.05 

1 PrO)'llctos de inversión 4,382,431.03 ,,. ! Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 4,382,431 .03 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 2,017,199.73 eficiencia lnstlttJcional 

DQ I Deflniclónyconduc.cióndelapoliticadecontrolpresupuestal M 2,017,199.73 

1 Apoyo a la función POblica y mejoramiento de la gestión 6,051 ,399.46 

AA 1 Conducción de las politlcas de gobierno o 7,644,749.73 
D1 1 Desarrollo a le función pObllca y combate a le corrupción o 406,649.73 

, .. 1 1 JS,TS ..... .11 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a 1,879,068.25, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 1º 

No:re Federal Estatal Municipal ~~:r 
Programa f----,-----+----,----+----r---l----

Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 
f Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) =c+e+g 

CECOP GOB. EDO. 1 1,879,068.25 1,879,068.25 

Total 1,879,068.25 1,879,068.25 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 
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CAPfTUI.O - ,._FEAENCIAS, AIIONACIONEI, IUBSUllOS Y OTRAS AYUDAS ........ - ·--Anual 

41000 Transf'erenclas Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 1 
PERSONAS 

144,000 

44000 Ayudas Sociales DOIERSAS 1 
PERSONAS 540,000 

T°'"' ....... 

CAPlnJLD 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio f iscal 2023, la Administración Pública Mooicipal centralizada contará con plazas deconfonnida:l 
con lo siguiente: 

CANTIDAD MENSUAL 
DEPENDENCIA DE DENOMlrfACION DE LOS PUESTOS PDR 

PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO ' REGIDORES 4,000.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 6,500.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE 30,000 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 INTENDENCIA OFICINAS AYUNT .AMIENTO 5,100 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO 14,000.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE BIBllOTECA 5,100.00 
SECRETARIA 08. AYUNTAMIENTO SECRETARIA DE PRESIDENCIA 6,400.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE ARCHIVO MUNICIPAL 5,100.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INTENDENTE JARD!N DE Nl~OS 5,100.00 
SECRETARIA DB. AYUNTAMIENTO RECEPCIONISTA 5,100.00 
SECRETARIA DEI. AYUNTAMIENTO PRESIDENTADEDIF 12.000.00 
SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO DIRECTORA DIF MUNICIPAL 5,100.00 
SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO ENCARGADO DEL RASTRO MUNICIPAL 4,000.00 
SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO INTENDENTE DIF MUNICIPAL 5.100.00 
SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO CONSERJE DE PLAZA PÚBLICA 5,100.00 

SECRETARIADaAYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE CENTRO DE SAI..UD EN 
COMISARIA CASA.GRANDE 5,100.00 

SECRETARIA OB. AYUNTAMIENTO 1 COLABORADORA DESAYUNADOR ESCOLAR 4.000.00 
SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO COLABORADORA DESAYUNADOR ESCOLAR 4.000.00 
SECRETARIA DB. AYUNTAMIENTO 1 COLABORADORA DESAYUNADOR ESCOLAR 4,000.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSTITUTO DE LA MUJER 5.100.00 
SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO 1 CONSERJE DIF MUNICIPAL 5.100.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE CASINO MUNICIPAL 5,100.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERA 15,199.98 
TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE TESORERÍA 6,400.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 ENCARGADA DE SUB-AGENCIA FISCAL 5.100.00 
TESORERIA MUNICIPAL 1 CHOFER DE CAM1ÓN ESCOLAR 5,100.00 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PI.JBLICOS 
1 DIRECTOR DE OBRAS 10,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 SECRETARIA DE OBRAS 5,100.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBllCOS ENCARGADO DE ALMACÉN 6,399.90 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PI.JBLICOS 1 INTENDENTE CENTRO DE SALUD 5,100.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 1 SERVIDOR PÚBLICO 5,100.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 1 CHOFER DE RETROEXCAVADORA 7,780.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBllCOS SERVIDOR PÚBLICO 5,900.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PU BUCOS 1 CHOFER DE PIPA 5,100.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBI..ICOS SERVIDOR PÚBLICO 5,100.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS SERVIDOR PÚBLICO 4,050.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PU BUCOS SERVIDOR PÚBLICO 5,100.00 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PI.JBLICOS 
1 SERVIDOR PÚBLICO 5,100.00 

MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBIJCOS CONSERJE DE PANTEON MPAL 5,100.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBI..ICOS CHOFER DE OOMPE Y CMRO DE BASURA 6,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS SERVIDOR PÚBLICO 5,900.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
SERVIDOR PÚBLICO 5,900.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 1 SERVIDOR PÚBLICO 1,410.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 ENCARGADO DEL DEPORTE 5,100.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
1 DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 9,000.00 TRÁNSITO MUNICIPAL MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD P\A31.JCA Y 
1 AUXJLIAR EN COMAADANCIA 7,000.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
AGENTE DE POUCIA 7,000.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
1 SECRETARIA DE COMANDANCIA 5,100.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 1 PROTECCIÓN CML 5,100.00 

ORGANO DE CONTROL Y EVAL.UACION 
1 CONTR>J.OR 14,900.00 GUBERNPMENT AL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
INVESTIGADOR PRA 9,000.00 GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

OOMAPAS BOMBERO 8,000.00 
OOMAPAS AYUDANTE DE BOMBERO 6,000.00 
OOMAPAS DIRECTORA DE O O MAPAS 6,000.00 

COMISARIAs COMISARIO CASA. GRMOE 4,000.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluldas las del personal de seguridad 
Pública municipal. 

Articulo 20. Los seNldores públicos ocupantes de ras plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los mont>s 
aprobados en este Presupuesto. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

El personal de seguridad pública municipal peroibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

. --- --· --· -·-·-···- -- ----··---. --··-- ···-··---· 
............ a... --Adlclonales .... , 

PlauTabular --- ·- _,.._ 
0lrN Percepclont1 .......... - Pn•c.,.. 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD PUBLICA 9,000.00 1,000.00 10,000.00 
MUNICIPAL 

AUXILIAR EN 
7,000.00 m.n 1,m.n COMANDANCIA 

AGENTE DE POLICIA 7,000.00 m.n 1,m.n 

SECRETARIA DE 5,100.00 566.67 5,666.67 COMANDANCIA 

PROlECCIÓN CIVIL 5,100.00 566.67 5,666.67 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesoreria 
Munlcipal se sujetará a to previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación Jurídico -laboral entre el Municipio y 
sus servidores públlcos, Incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones quedisfrutenlos trabajadores. las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TlruLO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artlculo 22. El Presupuesto de Egresos del MunlcipiodeTepache, sonora, seconformapor$1,339,860.72 de gasto 
propio y$ 22,415,835.88 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2023. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Munlcipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrá, 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artk:ulo23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran ar Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la ley de Coordinación Flscal y los casos previstos en las disposicbres 
legales aplicables. 

Articulo 24. las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transpareflcia y evaluación 
establecidas en los artlculos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48y49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad Hacendaría. 

Artículo 25. los fondos de participaciones que confonnan el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 17,987,373.85 
y se desglosan a continuación: 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) 

Partida 

Fondo General de Participaciones 
Fondo de Fomento Municipal 
lm~es!o ~P.~ lal sobre Producción y Servicios 
Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Presupuesto 
aprobado 

9,917,949.08 
4.!958,574.41 

81,988.43 
2,160,285.95 

62,464.93 
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Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 13,301.99 

IEPS a las gasolinas y diesel 146,687.53 

Participación ISR Art. 3-8 ley de coordinación fiscal 53,828.63 
ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 75,061.65 

Participaciones Estatales 517,031.25 

Total 17,987,373.85 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosa'I 
a continuación: 

Fondo de 
aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Tenitorlales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 

Presupuesto 
aprobado 

1,503,362. 7f 

1,046,031 .0C 

2,549,393.71 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por cap lulo del gasto: 

Fondo de 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municlpal (F1ªM 

Fondo de 
Aportaciones para el 
Forta1eclmienlodelos 
Municipios y de las 
Demarcaciones 
Territoriales del 

1 
DlstrlloFederal 
lEQB!_AM_UNl 

ltulode asto 1 Total 

1000 2000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,503,362.78 0.00 o.oo o.00 1 1.503,362.78 

691,152.00 1354.879.00 J 0.00 1 0.00 1 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 1,048,031.00 

TlruLO lERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPhut.O 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesoreria Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Munlclpal. Tratándose del Gablldo y de órganos jurisdiccionales, as[ 
como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciorl!s 
correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse la. 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las carga; 
financieras que se causen porno cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesoreria de la Federación a 28 dlas, en 
colocaclón primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31 . La Tesoreria Municipal. analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autoriza" 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
Ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos parlas mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
a1 presupuesto del deudor sea Igual al Ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejerclcb 
Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con Ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o se,vicios por parte de la entidOO 
deudora. 

CAPITULO 11 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en et ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2023, previa autorización del presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupueslales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo ant8fior, en función de la 
situación de 1as finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de 1a dependencia. entidad u organismo sollcitante. 
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Articulo 34. Los vié.tlcos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectMIS, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 

11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajeóa; 

111. Servicio telefónico e Internet; 

N. Suministro de energla eléctrica; y 

V. Suministro y servicios de agua. 

Artlculo 36. Sólo se podrá constituir o Incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participa' 
en el capital social delas empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesoreria Municipal 
en los ténninos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonD 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artlculo 38. En aquellos fideicomisos en los que se Involucren recu1Sos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferencialios del resto de las demás aportaciones. La Tesorerla 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesoreria Municipal, dentro 
de los treinta dias siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la Información jurldica, patrlmonlal o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pacta1Se expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos Incumplan con la aportación de dichos recu1Sos, con las reglas deoperacióo 
del f ideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entida:l 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo 39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósl:l 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto dela Tesorerta Municipal, autorizará la ministración, 
reducción. suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artlculo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice 1a asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables desu correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de p1aneaclón y 
administraciOn financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgartransferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formacióndecapital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla 

Articulo 44. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscalderacu1Sos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los Ingresos estimados, el Presidente 
MuniclpaUCablldo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asr como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplea1Se será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta] se considerarán de ampliación automática. 
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Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operacióf\ 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreña 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto ya los proyectos de Inversión pública. Dichas reasignaclones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artlculo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendartzaclón que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flu.Ps de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! 
y financiera que se les ~uiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerfa Municipal informará trimestralmente al cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dictm 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesoreria Municipal 
informará a la Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobredichos subejerciclos, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubemamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, as[ como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipbs 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso deque durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el Ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto dela Tesorería Munic!pal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del Ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de Ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

U. En caso de que no puada realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destil'lados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) los gastos de comunicación socia!: 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) los ahorros y economlas presupuestarios que se detenninen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

IIL En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
Ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, Incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectarlos programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, tos órganos Jurlsdlccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras P(t)licas del Municipio de Tepache, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se serlalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres penianas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los proced imientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para lodos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, fonna y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada condichos procedimientos, a f in de evitar favorecer a algún 
participante. 

los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MfNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
licitación Públlca 1,500,000.01 EN ADELANlE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas eo los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normativldad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Públi:o 
Mu,lcipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
específica, por parte de la Tesorerfa Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de llcltación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de 1.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.VA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.VA 

Artlculo 52. las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen k:ls 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos Juñdicos respectivos. 

CAPhuLO 111 
Sanciones 

Articulo 53. los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
EstataUMunlcipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANS ITORIOS 

ARl1cULO PRIMERO. El presupuesto de egresos munlclpal deberá ser publicado en Boletin Oficial del Goblerro 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1º de enero de 2023, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO lERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el 
Gobierno del Municipio Instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y témlinos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera ypresupuestal adicional a la contenida en el presente acuerdo, asf 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los medios of iciales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Tepache, Sonora. elaborará y difundirá a mas tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto ciudad aro 
con base eri la Información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artlculo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ctudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Tepache, Sonora a los 26 dlas del mes de diciembre 
del año 2022. \)t"-\DOI 

fe 

C~ARCIA QUIJADA,RESIDENCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL TEPACHE, 

SONORA 

~ 
SECRETARIA C. GRABIEL VACAME FIGUEROA 

r::A~~r~~~~ SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

\.AerajQ No,b do Ü 
C. MERCEDES MONTAÑO ORTIZ 

REGIDOR 

Co r<Mi\ Ccs\u. Grnc\?, 
C. CARMEN CASlRO GARCIA 

REGIDOR 
c. 

c~ 
REGIDOR 

SINDICATURA 
MUNICIPIO DE 

TEPACHE. SONORA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

El C. Grabiel Vácame Figueroa, Secretario del Ayuntamiento de Tepache, Sonora, 1000 SERVICIOS PERSONALES 1 
,,,.~

1 
"mi 

372,374 
certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 26 de diciembre del 2022, se 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000 98,500 1"'1 ,500 
tomó el siguiente: 3000 SERVICIOS GENERALES 480,000 1765001 6,000 650,500 

Acuerdo No. 5 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
48,360 7,050 31,410 24,000 INTANGIBLES 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el período de 9000 DEUDA PUBLICA 

OSP OIRfCCION De SERVICIOS 1 1t,n3,11s ¡ 4,615,387 1 3,395,533 1 10,992,969 1' de enero al 31 de diciembre de 2022. PUBLICOS MUNICIPALES ,. ADMINISTRACIÓN DE LOS 
Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las SERVICIOS PÚBUCOS 

modificaciones se presentan de la siguiente manera: 1000 SERVICIOS PERSONALES 1,449,735 45,852 1,495,587 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,311 ,427 352,000 959,427 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,364,000 57,500 370,000 2,051,500 AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 12,000 783,000 795,000 

Justificación 6000 !NVERSION PUBLICA .. ,635,953 3,729,035 2,673,533 5,691,455 
Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias DSP OIRECCION DE SEGURIDAD 

1,294,001 23,100 203,SOO 1,113,601 
fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN DE LA reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un J8 SEGURIDAD PÚBLICA 
comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y 1000 SERVICIOS PERSONALES 676,001 16,500 18,500 1 674,001 
metas programadas 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 408,000 112,000 296,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 162,000 6,600 25,000 143,600 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
48,000 ... ooo INTANGIBlES 

oc ORGANO DE CONTROL Y 
342,074 11,000 1,287 1 351 ,787 ~ s_ CAPITULO Y CONCEPTO ASIGNADO ASIGNADO MOOIFICADO NUEVO 

E EVALUACION 

1 DEP PROG CAP ORIGINAL AMPUACION REDUCCION MOOIFJCAOO GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN GUBERNMENTAL 

AY 1 AYUNTAMIENTO 471,750 3,000 29,000 445,750 1000 SERV1CIOS PERSONAi.ES 1 "'·"'[ "~[ '·"'[ 
280,787 AR ACCION REGLAMENTARIA 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000 47,000 1000 SERVICIOS PERSONALES 357,750 357,750 3000 SERVICIOS GENERALES 24,000 24 ,000 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000 23,000 73,000 DO 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 67,012 5,485 61,527 3000 SERVICIOS GENERALES 12,000 3,000 15,000 R 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E LS ADMINISTRACIÓN 
INTANGIBLES 6,000 6,000 o OESCONCENTRAOA 

PM I CA I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,713,&69 o 425,242 1,288,427 1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 

1 43,012 1 

J 
, .... , 37,527 

ACCION PRESIDENCIAL 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 24,000 
1000 SERVICIOS PERSONALES 453,669 453,669 3000 SERVICIOS GENERALES 

1,133,5~ 
o 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 480,000 100,000 380,000 OB OOMAPAS 157,360 976,174 
3000 SERVICIOS GENERALES 750,000 325,242 424,758 AA POLITICA DE PLANEACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
5000 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E 

30,000 30,000 1000 SERVICIOS PERSONALES 281,534 INTANGIBLES 12,360 269,174 

SA I DA 1 SECRETARIA MUNICIPAL 5,038,610 40,000 498,000 4,580,610 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 162,000 162,000 
POI.JTICA Y GOBIERNO 3000 SERVICIOS GENERALES 690,000 145,000 545,000 
MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,479,900 90,000 3,389,900 SUMAS 20,999,219 4,876,037 4,876,037 20,999,219 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS '40,000 65,000 475,000 
3000 SERVICIOS GENERALES 286,000 55,000 233,000 

TRANSFERENCIAS, 
4000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 712,710 40,000 270,000 

.:1 OTRAS AYUDAS Articulo 2'. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 
50001 BIENES MUEBLES, INMUEBlES E 18,000 18,000 

XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 1tflANG1BlES 

TM 1 1 TESORERIA MUNICIPAL 1,165,454 183,550 160,630 
Artlculos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

EB ~~N~~~N M°iIN~l:! ITICA 
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Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado 

Articulo 3º.· El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

~ 
C. GRABIEL VACAME FIGUEROA 

SECRETARIA 
AYUNTAMIENTO 

TEPACHE, SONORA. 

El C. Grabiel Vácame Figueroa, Secretario del Ayuntamiento de Tepache, Sonora, 

certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 26 de Diciembre del 2022, se 

tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 6 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Articulo 1º. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

Justificación 
El Ayuntamiento utilizo exedentes de ejercicios anteriores para la compra de un 
vehículo necesario para la movilización del personal 

AMPLIACION (+) 

Descripción Asignado I Asignado I Nuevo 
Original Modificado Modificado 

TM TESORERIA 

EB PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 
MUNICIPAL 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
48,3601 448,0001 496,360 INTANGIBLES 

OSP 1 

IB 1 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
MUNICIPALES 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

6000 INVERSION PUBLICA 1 4,635,9531 100.000 1 4,825,953 

TOTAL 14,684,313 638,000 1 5,322,313 

Artículo 2". Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Articulas 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

h!!lbd( //r 
C. GRABIEL VACAME FIGUEROA 

SECRETARIA 
AYUNTAMIENTO 

TEPACHE. SONORA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TUBUTAMA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tubutama, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Tubutama, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $19,196,511.20, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de Tubutama, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonna clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y ciernas legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Tubutama, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Tubutama, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entender:. por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos def Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recurs9s públicos 
calendarizados realizadas a través d~ la T esorerfa Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, as! como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

Vil. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habra autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as! como establecer 
las bases institucionales y sedoriales para la elaboración y an:tlisis de las estadisticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ambito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la econom[a en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta\ que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
origenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de ta 
clasificación económica presentándrilos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasfficación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVlll. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerfa Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economias: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y tos organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

X.XVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obl;gaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciQnes presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra po'r 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especlficos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: tos recursos que durante et ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): L.a herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos ~ra producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
P,rogramas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto pc;,r el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Tubutama 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidor.es públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; tas 
investigaciones, estudios, asesrirías y consultarlas que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes: motivar la inversión; cubrir impactos financieros: promover la innovación 

tecnológica: así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U . Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán s~r sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, r~mpensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economfa, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de ta población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La infonnación que en ténninos del presente documento deberé remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: · 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la infonnación presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los ténninos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto: informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, ninos y adolescentes; 
de ciencia, t8Q'tologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indigena , cambio climático 
y medio ambiente 

CAPITULOII 
De fas Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Muntcipio de 
Tubutama, Sonora, comprende 1a cantidad de 19 millones 196 mil 511 pesos 20 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Tubutama, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de confonnidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunteipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en func.On a 1a disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CL.AS1FICACl6N POR FUENTES DE f lNANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No EUauetado 16 427 192.29 
11 Recursos Fiscales 254 065.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 

14 lnaresos Proi:ias 0.00 
15 Recursos Federales 16 173 127.29 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre 0.00 Disoosición 
2 EUauetado 2 769 318.91 
25 Recursos Federales 2.769,318.91 
26 Recursos Estatales 0.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

Etiauetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Tubutama se distribuye de la siguiente fonna: 

CL.ASIFICAClóN POR TIPO DE GAST02 
No. -1 ] GastoCorriente 

2 I GaS!odeCapital 

3 I Amortización de la Deuda y Disminudóo de Pasivos 

~syjubllaciones 

~ 
T°"I 

Momo 

17,319,168.30 
1,557,322.90 

320,000.00 

0.00 

0.00 

11,199,511.20 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 

T°"I 

-""'ºGasto no Progr&mable 
-19,196,511.20 

0.00 
19,116,511.ZO 

1 oe acuerdo con el Oaslfícador por Fuentes de Ananclamlento emitido por et CONAC. Disponible en: 
http:IJwww.c9nac.1ob.mx/work/models/cQNACJn9rma{ivjdad/NQR 01 02 QO].pdf 

1 oe acuerdo con el Oasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Olsponlble en: 
htte:l(www.con.ac.1ob-mxJworXJmodelsJCONAC/normativld;td/NOR 01 02 OOS-odf 

, De acuerdo con la Oasificadón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Púbticos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:IJwww cooo 1ob,mx/worlc/modelsJCONAC/nomiatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Títt.iosyVIIIIOl'e$delllO.udaPÍltlliea~ 

"1nolmlei6nclel•Pord6nCi'r:wlntede111DeudaP~det.argol'lazo 

~del•POlciónClrcu1•ntadll111Deud11PútllielldeL.P. en"f'ltlby 

Arnoflizaa6ndel.lPOl'Cl6nClrcul.lntadelaOau<WIPül:iiicalnw,m•deL.P. enTill.llos 

Atnoo1iuci6n de 1• Porción de la 0.ud• PübOc• Extamll de L.P. En Titulol y ValorH 

Amortiuci6nd1tl•f>on;:16nClrculan1:$delaO.UdePubliclldeL.P. enP ... ta"-

Amo!tiu,ci6n de le Pan:i6n Cirannte de la Deudll Publica lnlllma de L.P en 
Pnmilmo1 
Arnorlincó6ndelePord6nClrculantedela0eudllPilblica~dllLP. en -~ 
Di,rnir,ua6ndeOtroeP..i-deC-Plezo 

fondosyB .... deTefl.ltroe.,Ganinllliy/0~ 

Oi1.minuci6n de Cuena• por Pap • lavo Pino 

PIU'l'HdorftporPeger 

ComratislHporObl'uPúblice1porP~ 

Disminución de Oocun-. por Pags a Largo Plazo 

Documen\ol Comerdaln por PaQBr 

Ooa.mentoeconContraktH porObra1Pública1porPagar 

()tros0ocum&nlOaporPaQBI 

eon...«siónde 0tK,m Públiclldel.al"DO PtatoenPordon Ci"w1nte 

3.2.2.2.3.1. 1 ConverlióndeTllulosyVlfll.ofelde t.argoPlazoenConol'lllio 

3.2,2.2.3.1.1 IPortioodeCortoPlazodeTituloayV~1del•DeudllPUblicalnlema 

Pord6ndeCortoPlazodeTitulolyVllkn9de1.1DeudaPútilicaExlllma 

3.2.2.2.3.2. IConYltrllóndePrMtlmo.det.argoPlaul e nCon:i P!azo 

n.2.2.s .2.1 IPon:16neCoflOP1azodePrnt1"""11e11DeudtlPub1a~ 

3.2.2.2.3.2.2 I Poraón•ColtDP1azodeP1'1tamO&de1eOeud1 Pubta&1ema 

DilminucióndeC>Wt>s;P.-delal;oPleto 

fondosy&ienndeT-enGa!WIINly/OAdminillnlcm 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

320,000.00 

320.000.00 

320,000.00 

'De acuerdo con la Oaslficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públkos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/Jwww.conac.sob mll/woric;/models{CQNAc/normativjdad/NOR 01 12 001-odf 

14 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP 1 CONCEP I GEN .. .,. DESCRIPCION TOTAL 1 

10000 11000 11100 111 01 DIETAS J38,64o.ool 

Toul DIETAS 
11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS '4,197,600.oo l 

10000 11000 11 300 11303 REMUNERACIOtES DIVERSAS 0.00 1 

10000 11000 11 300 11308 AYUOA PARA DESPENSA 

10000 11000 11300 11 309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 

Totol SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

IT"'I REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMAIENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 
T,.., 

HONORARIOS 12100 

100001 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL. EVENTUAL 720,000.00 

T""'' SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
122110 

r ... , REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 

100001 13000 13200 13202 GRATlFICACION POR FIN DE AÑO 1 '488,027 .33 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATlFlCACK>N 
13200 DE FIN DEAfik> 

10000 1 13000 1 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

To<al REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 1 13000 13400 13403 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 
1 0.00 

To1ol COMPENSACIONES 

"'" T.,.., 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

100001 1 .... 1"100 1'4101 CUOTAS POR SERVICIO MEDtCO DEL ISSSTESON 1 316,000.00 

T,.., 
APORTAaDNES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1'4100 

14000 1'300 1"301 PAGO DE DEFUNCIONES, PENSIOIES Y Jl.EILACIONES 
1 192,000.00 

T-,.,.. APORTACIONES Al SISTEMA PARA El RETIRO 

¡------To1'1 SEGURIDAD SOCIAL 1 .... 

100001 15000 15200 "''" INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 72,000.00 

Total PAGO DE LIQUIDACIONES 
15200 

Toa/ OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
15000 

100001 17000 171 17102 ESTIMULOS Al PERSONAL 1 0.00 

TOio/ BONO POR PUNTUALIDAD 
17000 

Tobll 10000 SERVICIOS PERSONALES J l ,3Z4,H7.33 

15 
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200001 2HX>OI 21100 21101 MATERIALES, U TI LES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 168,000.00 Tot,f VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

Tobl MATERIALES, lITILES Y EQUIPOS MENORES DE OFIQNA 20000 27000 27300 "''" PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECC!ON PERSONAL 21100 

200001 210001 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION o 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Tot,I 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION Tot,f VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

21200 27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 
200001 210001 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE o EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 20000 28000 26200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

T°"I MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE T..,, 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

21400 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 28200 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

200001 210001 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o Tot,f 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

Tot,/ 2'300 

21500 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL Total 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

200001 210001 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 216,000.00 
20000 20000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 84,000.00 

Tola! 
MATERIAL DE LIMPIEZA Tola! 21600 

29100 HERRAlolENTAS MENORES 
l Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 

~::~=S Y ACCESORIOS ME~RES DE EQUIPO DE [ 21000 DOCUlol:NTOS Y ARTlCULOS OFICIALES 20000 2'000 2- 29601 78,000.00 

200001 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
90,000.00 Toar REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

tNST AlACIONES 29600 TRANSPORTE 
200001 220001 22100 22106 AOOUISICION DE AGUA POTABLE o Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORK>S 

Total 2'000 MENORES 

22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS l 2,802,000 . .;-

20000 1 2AOOol 2-4200 24201 CEMENTO Y PROOUCTOS DE CONCRETO o 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1 480,000.00 
T°"'I CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO _l _ 636,000.00 24200 

200001 240001 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 288,000.00 Total ENERGIA ELECTRICA 31100 
T..,, 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 

200001 240001 24700 24701 AR TI CULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION o 
Totol 

Tour 31300 AGUA POTABLE 
ARTICULO$ METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 24,000.00 
200001 240001 24800 24801 MA lERIALES COMPLEMENTARIOS 300.000.00 

Total 
Tot.l 

"'"' 
TELEFONIA TRADICIONAL 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 
30000 31000 31500 31501 lELEFONIA CELUlAR 66,000.00 

200001 240001 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
0.00 REPARACION Tor,J , ... , OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 31500 TELEFONIA CELULAR ,. ... REPARACION 30000 31000 31600 31601 SERVICIO TELECOMUNICACIONES Y SATEUTES 1 18,000.00 T...r MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTR.UCCmN Y DE ..... REPARACION Total 

31600 SERVICK>S DE TELECOMUNICACIONES Y SAltUTES 200001 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMJCOS BASICOS o 
30000 31000 31700 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 

1 T..,, 31701 PROCESAMIENTO DE DATOS 18,7!k.29 
PRODUCTOS QUllolCOS BASICOS 25100 

Tot,f 
20000 1 , .... 1 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 0.00 31701 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 

PROCESAMIENTO DE DA TOS 
Tour 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Total 
SERVICIOS BASICOS 25300 31000 

Total PRODUCTOS QU1M1C0S, FARMACEUT1C0S Y DE 30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE ED1FIC10S 25000 LABORATORIO 

20000 1 26000 26100 26101 COMBUSTIBI.ES 1,476,000.00 
Tot,I 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

200001 26000 26100 26102 LUBRlCANlES Y ADITIVOS 60000 30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 
Toi,r 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS Tot,I 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 26100 32300 1=. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORlE 120,000.00 

200001 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 42,000.00 
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1= ARRENDAMIENTO DE EQ,..PO DE TRANSPORTE Totol INST ALAC10N, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
lS700 MAQUINARlA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

300001 320001 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

84,000.00 1 0.00 HERRAMIENTAS 30000 36000 35900 35901 SERVICIO DE JAROINERIA Y FLMIGACION 

TOb11 ARRENDAMIENTO DE MAQUINA.RIA, OTROS EQUIPOS Y Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FU .. GACION 32600 HERRA.IIENTAS 35900 

300001 330001 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 376,100.00 Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
RELACIONADOS ssooo MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

Tot,I SERVIOOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y OIFUSION POR RADIO, TELEVISlON Y OTROS MEDIOS DE 
33100 RELAOONA.DOS 30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTM~ES 0.00 

300001 330001 33300 33301 SERVICIOS OE INFORMÁTICA o GUBERNAMENTALES 

To1>1 
SERVICIOS DE CONSULTOtoA ADMINISTRATIVA, 

T°"I 
DIFUSION POR RADIO, TEL.EVISION Y OTROS MEDIOS DE 

33300 PROCESOS, l'tCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
INFORMAQÓN 36100 GUBERNAMENTALES 

300001 330001 33400 33401 SERI/ICIOS DE CAPACITACION o SERVICIO OE CREACION Y DIFUSION 0E CONTENIDO 
Toal SERVICIOS DE CAPAaTACION 

30000 36000 36600 36601 EXClUSNAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
33400 

To1al SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 300001 330001 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBUCACK>NES OFICIAL.ES 0.00 36600 EXCLUSIVA.MENTE A TRA.VES DE INTERNET 

T""'I SERVICtOS DE A.POYO ADMINISTRA. nvo, TRA.OUCCION, Total SERVIQOS DE COMUNICACION SOClAL Y PUBLICIDAD 

"'" FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 36900 

300001 3'0001 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 54,000.00 30000 37000 37000 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 1 564,000.00 

Total SEFMCIOS FINANCIEROS Y BA.NCARK>S Tot,I VIA.TICOSENELPA.IS 
34100 37500 

300001 34000 3'500 34S01 SEGURO DE BE NES PATRIMONIALES o 30000 37000 37600 37601 VIA. TICOS EN EL EXTRANJERO 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES Tot.l VIA. neos EN EL EXTRANJERO 34500 37600 

300001 -1 34700 34701 FlETES Y MANIOBRAS 300,000.00 30000 37000 37900 37901 CUOTAS 

Totol 
FLETES Y MA.PIOBRA.S To1al OTROS SERVlCIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3'700 37900 

T,.,1 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COM::RCIA.LES Tolal SERVICIOS OE TRASL.AD0YV1AT1COS 34000 37000 

30000 36000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE INMLEBLES 2,580,000.00 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1 692,400.00 

30000 36000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. OE AREAS DEPORTNAS o Tot,I GASTOS OE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

30000 35000 35100 35104 MNlrENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 12,000.00 Tobl SERVICIOS OFICIALES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION ALUMBRAOO 

,_ 
30000 36000 35100 35107 PÚBUCO 0.00 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 1 12,000.00 

30000 36000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE A.GUA o T .... 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

3'200 
30000 36000 35100 35111 

MANTEN!MIENTO Y CONSERVACION DE CAL.LES Y o AVENIDAS 30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS,ACCESORIOSY ACTUAI..IZACKltES 
T°"' CONSERVA.CION Y MANTENIMIENTO MENOR DE T ... 1 
35100 INMUE&lES 

""' 
PENAS, MULTAS, A.CCESORK>S Y A.CT1.IAUZACIONES 

300001 360001 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE MOBIL.IARIO Y 
30,000.00 30000 39000 39800 39001 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 1 272,026.68 ECl\/1PO 

T°"" 
INSTA.LAOON, REPARA.CION Y MA.NTENIM ENTO DE To1al IMPUESTOS S08RE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN 

35200 MOBIUA.RIO Y EQI.IPO DE ADMINISTRA.CION, 

"'" DE UNA RELACIÓN LABORAL 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

300001 350001 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIE~S 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 1 120,000.00 
INFORMATICOS 42,000.00 

INSTA.LACtDN, RE?A.RA.CION Y MA.NTE ... ENTO DE 
30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE A.OMINISTRACION DEL l~O PREDIAL 1 24,000.00 

Tot.l 
35300 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA Total OTROS SERVICIOS GENERA.LES 

INFORMA.CION 39'00 

300001 360001 35500 35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 

576,000.00 
Toal 

OTROS SERVICIOS GENERALES 
TRANSPORTE , .... 

T ... I REPA.RACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE T°"" JOOOO SERVIC10S GENERALES 1 7,341,320.97 

"'" TRANSPORTE 
1 300001 3SOOO 35700 35701 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 
240,000.00 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 
EQUIPO 

1 
300001 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, ~ 41000 1 m oo l 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 117,600.00 

3SOOO 35700 35702 MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y o 
EQUIPO 
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'""'' 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES sooool sooool 56700 56701 Herramientas PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

41500 ANANCIERAS Total 

'"'' TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL .. , .. H,.,.amientai. 

41000 SECTOR PÚBLICO 50000 58000 58100 TERRENOS 
400001 ..... 44100 44101 A Yl.OAS SOCIALES A PERSONAS 0.00 , ... , 

'"'' 08100 
TERRENOS 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 50000 59000 59100 59101 SOFTWARE 12,000.00 

400001 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 300,000.00 , ... , 
59000 ACTIVOS INTANGIBLES 

40000 44000 «200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 240,000.00 

1 
<00001 APORTACIONES AL COMERCIO o 

TOClll50000 BaENES MUEBLES, lfNUEBl.ES E INTANGIBLES 96,000.00 
44000 «200 44205 

1 '"'' BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 00000 61000 61100 61101 Remodeladón y Mejoramfflo 0.00 

«200 CAPACITAQON INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
, 00001 «000 44300 «301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 36.0CXl.OO 00000 61000 61200 61211 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

400001 ..... 44300 44302 ACCIONES SOCIALES 8ASICAS 126,000.00 00000 61000 61200 61214 lnfraestructuraye(tuipamiertoenmaleriade educaciOnprimaria , ... , 
AYUDAS SOCIAL.ES A INSITTUCIONES DE ENSEÑANZA 

«300 , ... , INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE ,.,.,, 
A YUCAS SOCIALES 

44000 
81200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACION 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 00000 61000 61<000 61416 CECOP 1 0.00 

, ... , 
PENSIONES 00000 61000 61400 61419 Pw:ascivieasy¡ardinei 45100 , ... , 
PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

00000 61000 61400 61422 Paviment3CQ"ldeca11esyAvenklas 0.00 
Tolal40000 AYUDAS 819,600.00 

oooool 010001 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 60.000.00 '""' DIVlSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACION 

'"" MUEBLES DE OFlCINA Y ESTATNTERIA Toal 
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 51100 61000 

6000111 510001 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
24.000.00 60000 62000 62100 62101 Remodelación y Mejoramiento (Fism) 1 511.463.01 \NFORMACION 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA , ... , TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIACACIONES Y OTROS 
51500 INFORMACION 62100 TRABAJOS ESPECIAUZAOOS 

,0000 1 510001 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 

'"'' 600011 62000 62400 62408 
INFRAESTRUCTURA Y EOUIPAMIEt-íTO EN MATERIA DE 

1 
292.264.58 

51900 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN AGUA POTABLE (FISM) , ... , 
MOBILIARJOS Y EQUIPOS DE AOMINISTRACION INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 

1 
51000 00000 62000 62400 62409 146,132.30 

500001 '411001 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
ALCANTARlll.ADO (FISM) 

5'100 54101 0.00 

'""' 
60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA. 1 292,264.58 

'4100 AUT0MÓVH.ES Y CAMIOtES 

'""' 600011 1 "'11101 
82400 ELECTRIFICACION URBANA 

54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0.00 , ... , 00000 62000 62500 ll2SOII CAMINOS RURALES 1 219,198.43 

'4900 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE Total 

500001 56000 1 
62500 CONSTRUCC10N DE VIAS DE COMUNlCACION 

56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 0.00 

'""' , ... , 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 62000 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

56300 
51ST. DE AIRE ACONDIC10NAOO, CALEFACCION Y DE 

Total&oOOO INVERSIÓN PÚBLICA j t,461,322.90 
50001 560001 56400 56401 o REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 90000 91000 91100 91101 Amortizaci6ndecaltalCOl'loolazo 1 320,000.00 

! Total SIST. DE AIRE ACONOfCIONADO, CALEFACCION Y DE Tot,I AMORTIZAC10N DE LA DEUDA INTERNA CON 
56400 REfRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 91100 INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

500001 560001 56500 56501 Equipodecomunicac:16nyteleCClfTWJ!llcaci6n o 9110011 92000 92100 92102 Pa<1ode lntereaes óe corto ola:zo 1 32,000.00 

I'º"" 
, ... , INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIQt,IES 

56500 
Equipo de comunicación y t.iacomunlcaclón 92100 DE CRÉDITO 

6000111 56000J 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO o Totlll90000 DEUDA PUBUCA 1 352,000.00 

1~ EQUIPO DE GENERAGtoN ELECTRICA, APARATOS Y Total general J 19,196,511.20 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
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Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuestó de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2023. 

CAPITULO 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE 
CONCEPTO 

1000 SERVICIO PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

IMPORTE 
1.00 
0.00 
0.00 
0.00 
1.00 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
"' ·-·-· - - -- -- -. ,- . ' . ·-- ...... _ --· _,_, -· ·-- ·-- . ---· --- _,.. ______ --· . ·-----· 

DEP 0RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL(AYUNTAJ.IENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 612 267.00 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL $ 1,028,000.00 
TOTAL 1,640,267.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capltuto, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
OEPENDENClA I DESCRIPCfÓN SUMA ANUAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 504,267.00 

22 

Tolal 01 

Tolal03 

Tot,IOI 

Total OS 

Total07 

Tolal08 

Total10 

Total25 

10 

10 

10 

12 

12 

12 

12 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MAlERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERV1C10S PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORER!A MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECClON DE SERVICIOS PUBLJCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE AOMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~:ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIF MUNICIPAL 

23 

48,000.00 

60,000.00 

612,217.00 

560.000.00 

120,000.00 

348,000.00 

1,028,000.00 

370,666.00 

84,000.00 

528,000.00 

519,600.00 

1,502,2641.00 

1,074,667.33 

660.000.00 

1,620,500.00 

96,000.00 

352,000.00 

3,803,187.33 

2,4n,334.oo 

1,260,000.00 

4,392.794.29 

1,461,322.90 

9,591,451.19 

761,333.00 

522,000.00 

182,026.68 

1,485,359.68 

264,000.00 

48,000.00 

162,000.00 

474,000.00 

312,000.00 

60,000.00 

48.000.00 

300,000.00 

720,000.00 

19,196,511.20 
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Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSADM DEP UNID DESCRJPCION TOTAL 

31111 • 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1.502.266.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 3,803,167.33 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 9,591.451.19 

Tot.107 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

311 11 • 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,-465.359.68 

T-08 D1RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 474,000.00 

Tola'10 ORGANO DE CONTROL Y EVAWACK>N GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 720,000.00 

Total25 DIRfCCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 612.267.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 J 301 DESPACHO DEL PRESIOENlE MUNICIPAL 1,028,000.00 

Total03 PRESIDENCIA MUJICIPAL 

TOTAL GENERAL 19,196,511.20 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes practicas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asl de manera directa solicitarte la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tubutama para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTo' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

5 De acuerdo con La Oasiflcación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http1Jwww.conac.gob.mx[w9rk{models/CONAC/normatlvidadJNQR 01 02 003.pdf 

24 

TOTAL 

17,735,188.30 

612,267.00 

1.1.1 Legislación 

1.1.2Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmparticiOn de Justicia 

1.2 .2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDlNACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

1.3.2Polltica lnterior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Públlca 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7Pobladón 

1.3.8 Territorio 

1.3 .9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Haceodarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1P01icla 

1.7 .2 ProtecdOn Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 hx:.eso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
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612,267.00 

o 

2,530,266.00 

1,028,000.00 

1,502,266.00 

3,803,167.33 

3 ,803,167.33 

o 

1,465,359.68 

o 

1,465,359.68 

9,324,128.29 

9,324,128.29 

1,461,322.90 
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2.1.1 Oroenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desam>IIO Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servidos de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectof1a del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Reaeación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manífestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Basica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
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1,461,322.90 

365,330.73 

292,264.58 

292,264.58 

511,463.01 

2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA. SILVICULTURA, PESCA Y C/J.ZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 S~vic:ultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrioola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Garbón y Otros Combustibles Minerales SOiidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural {Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufacturas 

3.4.3Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

27 
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3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E 1NNOVACION 

3.8.1 Investigación Cient1fica 

3.8.2 Desarrollo Temológico 

3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS EC0N0MIC0S 

3.9.1 Comercio, Olstribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económioos 

4 OTRAS NO CL.ASIFM:ADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1 . TRANSACCIONES DE lA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE lA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Publica Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 ,¾)ortaciones entre Dlferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema FinallCÍero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Af,oyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 19,196,511.20 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, asi como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Tubutama, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguM!ntes formas. 

CLASIFICAClóN PROGRAMÁTICA 

28 

(TIPOLOGIA GENERAL}6 

PCONAC JPROG DESCRIPCION MONTO 

"' ACCION REGLAMENTARIA 612,267.00 

CA ACCION PRESIDENCIA 1.028,000.00 

DA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,502,266.00 

EB PLANEACION OE LA POLITICA FINANCIERA 3,803,167.33 

J8 ADM0N. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,465,359.68 

GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 474,000.00 

as ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS no,OCJO.oo 
TOQIE Prestación de Set'vlelos PUbticos 9,605,060.01 

K 18 ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 9,591,451.19 

TOC.IK Proyectos de lnversión 9,591,451.19 

TotalM Apoyo al procno pl'MupuNta&io y par11 ~onr i. eficiencia 
ln'ltituciofUII 

Total O ApQyo • la función públiU y•• m.joramlento de la geetlón 

TotalGeMBI 1 19,196,511.20 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

..... 1 ...... ... . .... _.., 
""" moo 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

41500 41S02 TRANSFERENClAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN ,_ 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

""' PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

1!::0 TRANSFERENCIAS INTl::11.NAS y ASIGNACIONES AL SéCTOfl: Púeuco 

""' 44101 AYUDAS SOCIAi.ESA PERSONAS , ... 
A YUOA8 SOCIALES A PERSONAS 

"'"' 44200 44201 SECAS EOUCATIVM 

""º "'"' FOMENTO OEPORTil/0 ..... 44200 4420.5 APORTACIONES AL COMERCIO ,,., 
BECAS Y OTRAS AYUOAS PARA PROGRAMAS OE CAPACfTACK>H 

""' ..... 44300 . ., .. AYUDAS SOCIALES A IMSTlTUCIONES DE ENSEÑANZA 

.... 1 ..... ""' """ ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

1 
,,., 

AYUDAS SOCIALES A lNSmtJCIOHES OE EMSEfiANZA -l::O AYU0"5 SOCIALES 

,ooooJ ..... •s100 •s101 PENSIONES , ... , 
PEMSIOMES '510(!_ 

' De acuerdo con la dasific.Klón programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/fwww.c90ac.1ob-mK/work/modelsfCONAQn9rmatividad/NOR Ql 02 004.pdf 
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117,600.00 

~.000.00 

2<40.000.00 

36,000.00 
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,., .. ...., 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU8SIDIOS Y OTRAS AYUDAS 119,500.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
DE LUCRO U ORGANJSMO DE U. SOCIEDAD CML 

~ egistroClvit 

,:;ernro-ae-Salud Ejjdo Sar,gre 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

81 600.00 
36,000.00 

$117,600.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, nir'\os y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Nino, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en ninos, nit'ias y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la nirlez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para nirlas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de A•lstencia Social {OIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 300,000.00 

Total 300,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 
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ArUculo 22. El municipio de Tubutama, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transfere·ncias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0 /11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 57 plazas como se detalla a continuación: 

l(.AYUNT.-.MIENTO 

301 ::=DElPRESIDENTE 
~MUNICIPAL 

401 DESPACH0DEL5eCRETAAMl 

SECRETARIAOELAYUNTAMIENTO 

501 DESPACt;ODELTESOf!EROMLtffCIPAI. 

TESORERIAIIUNICIPAL 

~ ~OEOMA Y SEIMaOS 

DIRECCIONOESEGURIOADPÜIUCA 

100.2 04RECCIÓIUJRiOICA 

~:~ltOI.YEYALUACIÓN 

2501 OESPACHOOELOIRECTOR 

OlltECCIOHOEASSreltCIASOCIAL 

SINDICAi.iZADO EVENTUALES TEIIPORAla PENSYJIJII 
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Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TUBUTAMA, SONORA 

5....,._•.....,do5,fó'H.00rlu 
, .. __ 
,_.....,... ·-1s.::rmno<l!IA~ 
l-dieT
l-dlaon'9C>_,IIW 
l[r-,ododie-o.tv. 
,__, .... O!po<te ·-lf,Qrgodode~-
1- cl!l """IIS.VO, 
lf,Qrgododl~ 

I

·~-·-·-l ~do!Dlf-
l ~lnottl.CoOOII .... 
1-CJI'~ 
l ~ID'EJ<lolls.,g,. 

::::.,1:::. ·-' 
..... '":.... I l'"::41::... "::::f::: 

1:::.1= 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetara a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación j urídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

32 

Las Entidades públicas y los sindicatos estableceran conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas· que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

l

·-~--1,.._ ... _ 
l ~cl!Slnlo!ie 
l ~cl!Sln-

,--

, .. , 
,.,,.pt14,o 

.,,,.,.ij ··~ ,,,, . .., 
U,000. 0.00 li.000.00 

~.41111. 0.00 s.-. .. 
5,10!). O. 5,400.0, 

1
, .. , M-1._ _, 

1 

l 
•• ,.~, ,,_ 

·:::::·1-=· 
-'.:;.-1:::'""' 

•u•3 '"-3 li.000. 21un .. " 
5,000. 12,000 

S,• OO. 12,<KICt.OO 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por et Ayuntamiento. 

De los 5 policias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es 1a siguiente: 

CVE DESCRIPCION MONTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

33 

761,333.00 

522,000.00 

182,026.68 

0.00 

1,307,996.00 

1 .<165,359.68 
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CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de ta deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Tubutama, Sonora es de $352,000.00. 

Artlculo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorerfa Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transfen·dos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Tubutama se conforma por 
$254,065.00 de gasto propio y $18,942,446.20 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y tos calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorerla Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artlculos 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Part.cipaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Tubutama importan la cantidad 
de $16,173,127.29, y se desglosan a continuación: 

1 PARTICIPACIONES IMPORTE 

34 

Fondogeoeraldeparticipaciones 

Fondo de fomento municie 

~estatales 

Fondodelmpoestoespedal(sobrealcohol,cervezaytabaco) 

Fondodeimpoestodeaut0$nuevos 

Fondo de compensaciOn para resarcimiento 1)01' dismlnuci6n det impuesto 
sobteautomóvilesnuevos 

Fondo de fiscalización 
IEPSalasgasolinasy Diesel 
Partidp&CiónlSRArt. J•BLCF 

EnajenaciOn tle Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

CECOP 

9,335,483.07 

4.121,s12.n 
225452.80 

95,786.63 

99,590.56 

21 ,207.95 

2,:.033,415.66 
171,608.25 

0.00 

68.969.45 

0 .00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Tubutama se estimaran 
$2,769,318.91 y se desglosan a continuación: ...... 

Fondo tle Aportaciones para la lníraestruatn Social Ml.ricipal (FISM) 

Asigna<:16n 
presu~l 

1,461,322.91 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demareadones 
Territoriales del Dislrio Federal (FAFM) 1,307,996.00 

2,70,311.91 r..,, 
Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa !'.le la siguiente manera: 

Fondo 1 Capitulo de gasto 

r 20001 3oool•oool5oool 1 1 1 
de 
aportaciones 1000 6000 l 7000 l 8000 l 9000 

Total 

Fondo de 
Aportaciones 
parata 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
(FISM) 

0.00 0.00 0.00 1 0.00 1 0.001 1,461,322.911 0.001 0.001 0.00 11,461,322.91 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 
las l 761,333.001522,000.00124,663.00 1 0.001 0.00 0.001 0.00 1 0.00 1 0.00 11,307,9%.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 761,333.001522,000.00124,663.001 0.00 1 0.0011,461,322.911 0.00 1 0.001 0.00 12,769,318.91 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita ta Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Potrticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, -analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio· Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPIWL0/1 
De la Racionalidad, E(,ciencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a tas Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Artículo 46. El Presidente Municipal o el Gabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Ártículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de 1a ciencia y la tecnología. 

Articulo SO. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipallPleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de tos servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La T esorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
ta operación, evaluación y ejercicio del gasto de tas economias presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerfa Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer ta Tesorerla Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
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proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento. a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, as! como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompaf\arse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
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No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infonnes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, et pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a .fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones. y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de to anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y ta Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de ta 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y seivicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sef\alan: 
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l. Licitación pública; 
U. Invitación a cuando menos tres personas; o 
tll. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitós y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por to que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, confonne al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en et articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ay~ntamiento de Tubutama, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.VA 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase ta cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberan considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Articulo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 
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El incumplimiento de dichas disposiciones seré sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$17,556,244.20 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

"'" ~• OESCRlPCIÓN '"""º 
401 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICTPAL 1,502,286.00 

Total04 SECRETARIA. DEL AYUNTAIENTO 1,602,2".00 

501 ES Pl.ANEACION DE lA POl.ITICA ANANCIERA 
3,803,167.33 

, ...... TESOMRIAMUlflCIPAL U03,167.U 

701 18 ADMINISTAAOON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS ll.St1,4Sl .1ll 

Total07 OIRECCK>N OE 08RAS Y SERVICIOS PUBLICOS 1,691,411.19 

801 Jtl ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA(tortaroon) 1 . ..aS.359.68 ,_ .. 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,415,3&!U8 

1001 GU 
COITTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION 

•u,000.00 
GUBERNAMENTAL 

Total10 ORGAHO DE CONTROi.. Y EVAWACION 474,000.00 

2501 OS ASISTENOA SOCIAL Y SERVIQOS COMUNITARIOS 720.000.00 

TotalU SlSTEMA WJNICPAL DF 720,000.00 

TdaldePTN<1111*to&n..sow,RflultadM 17,566,144.20 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletin Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
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Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) lnfonne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La T esoreria Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia T esoreria su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar, así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Tubutama, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respediva pilgina de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabllidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Tubutama, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Nonna para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Tubutama, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado tos siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tubutama, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Tubutama, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuestc:, de Egresos del Ayuntamiento de Tubutama para el 
Ejercicio Fiscal 2023, a la Secretaria de Gobiemo~t~5i.E!r Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno de 

~ 
C.Pio~ 

Presidenta Municipal 

t:A .... 'T ~v':(<." Bc,ycf\o ~<\Q<¡t'.\. 
C. María Teresa Barceló Celaya 

Regidor 

f\ nc. eYcg l"\on\o't'1CO..'li'ol.C 

c. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
TUBUTAMA, SONORA 

2021-2024 

C. Angélica Montoya Gaxiola C. Martin Celaya Reina 
Regidor Regidor 

Bx::co-~ da C., oX,a l.eJ 
C. Briceida Gaxiola Andrade 

Regidor 

43 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Acuerdo No 4 .- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del municipio de Ures, Sonora 
para el Ejercicio fiscal 2023, que a continuación se describe: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO:URES, SONORA 
CAPÍTULO) 

DISPOSICIÓN GENERALES 
Articulo 1.- El presente decreto tiene como objeto integral la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el artículo 
136. Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano en Sonora y los 
artículos 61, fracción IV, inciso c) y los 142 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Presentación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la administraciones publica, Ley de Deuda Pública 
para el Estado de Sonora y demás legislación aplicada a la materia. 
En la ejecución del gasto pública se deberá considerar como único eje articulador el plan 
municipal de desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 
Sera responsabilidad de la tesorería municipal y de la contraloría del municipio de Ures, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 
La interpretación del presente documento para afectos administrativos, corresponde a la 
tesorería y a la contraloría municipal de Ures, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
confonna a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, Jo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Articulo 2.- para los efectos de este decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquier que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancía, materia primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la administración pública 
municipal así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. Y no 
habrá autoridad intennedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir fonnas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de 
decisión pennitidos por la ley. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósito 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y Rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales de los sectores, para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas; mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito del sector público de cada 

orden de gobierno y por ente los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi 
fiscal. 
Clasificación económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que pennite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación funcional de gastos: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según 
los propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación de objetos de gastos: Reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuenta, donde cada componente destaca concretos de presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo en 
vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por tipo de gastos: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en corriente, de capital y amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 
Clasificación programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de 
los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Deuda pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédilo publico de las entidades. 
Publica municipal: La que contraigan los municipios por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas deudores, subsidiarios o sustitutos 
de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adeudar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdo de ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de egresos municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del presidente municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de gobernar y administrar 
como cuerpo colegiado al municipio. 
Servicios públicos: Aquella actividad de la administración pública municipal, central, 
descentralizada o conccsionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo; de procurar y defender los intereses municipales y representarlo jurídicamente. 
Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarios de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en los precios, 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes, motivar la inversión, 
cubrir impactos financieros, promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección y fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que por manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deben tener tal carácter. 
Trabajadores de base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sola podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos 
gratificación, premios, recompensas, bonos, estimulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otrn, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la tesorería 
municipal de Ures, Sonora tal como lo establece la Ley de Gobierno Administración 
Municipal en el título séptimo, capítulo 1 de los artículos 176, 177 y 178. 
Artículo 4.- El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de igual forma debení ajustarse a los principios de honestidad, 
legalidad, optimizaciones de recursos, racionalidad e interés público social, con base en los 
siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a sus ingresos 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 
IT. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a la prestación que conforme al 
presupuesto les deba corresponder. 
III. El presupuesto se utiliza para cubrir las actividades, obras y servicios en los Programas 
y Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
TV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de 
Desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 
V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio, fijadas en el Programa General de Gobierno y en el Municipal 
de Desarrollo. 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 
VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 
VTII. La tesorería municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos, que correspondan a compromisos 
efectivamente devengando, excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 
IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieran 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 
XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido aprobado. 

Articulo S.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 
1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 
2.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base a la clasificación Homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6.- La tesoreria municipal de Ures, Sonora garantizará que toda la infonnación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 
El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 7 .- El presupuesto de egresos del municipio de U res, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal 2023, asciende la cantidad de Cincuenta y nueve millones setecientos 
ochochenta y nueve mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N., que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la administración 
pública Municipal. 
Articulo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o 
ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de 
las mismas. 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal 2023 en base a la clasificación por tipo de 
gasto se distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificació n por T ipo de Gasto (CTG) 

CTG P r esuouesto A o r obado 

G a sto C orriente 52,585,199 

Gasto d e Capital 3,396,467 

Amortización d e la deuda y 
2,339,194 

disminución d e pasivos 

Pensiones y jubilaciones 1,468,968 

Total 59,789,828 

ArticulolO.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CE 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastos de consumo de los 
entes del gobierno General/ gastos 
de Explotación de las entidades 
empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2.1.2 Prestaciones de la seguridad 
social 

2.1.3 Gastos de la Propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y 
donativos corriente otorgados 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en proceso 

2.2.2 Activos fijos (formación Bruta 
de Capital Fijo) 

2.2.7 Inversiones financieras 
realizadas con fines de Política 
económica 

Presupuesto Aproba do 

S4,4S3,361 

22,773,767 

17,473,033 

2,440,S44 

399,194 

11,366,823 

3,396,467 

3,032,966 

363,501.00 

TOTAL DEL GASTO 

3 FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS 
(USOS) 

3.2.1 Incremento de activos 
financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

S7,849,828 

1,940,000 

1,940,000 

1,940,000 

S9,789,828 

Articuloll.- El presupuesto de Egresos municipal del ej ercicio 2023 con base a la 
clasificación por objeto d el gasto en el tercer nivel de desagregación {partida Genérica) se 
distribuye de la siguiente manera: 

COG (PARTIDA GENERICA) Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2S,214,311 

1100 REM UNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

l ll Dietas 720,000 

113 Sueldos base al personal permanente $ ll,313,53S.OO 

1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios $ 4,S45,638.00 

122 sueldos base al personal eventual 2,337,834 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES V ESPECIALES 

131 Primas po r años de servicios $ 786,608.00 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación fin de año 2,272,202 

133 Remuneraciones por horas 90,000 

134 Estímulos al pe rsonal de confianza 337,950 

1400 SEGURO SOCIAL 

141 Aportaclones de seguridad social 2,440,544 

1500 SEGURO SOCIAL $ 360,000.00 

152 Pagas de defunción, pensiones y jubilados o 
1700 

171 Estímulos al personal $ 
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10,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,619,146 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 217,771 

212 Materiales, útiles de impresión y reproducción $ 142,206.00 

215 Mat erlales de limpieza 
$ 

216 Materiales de limpieza 201,243 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas o 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

241 Productos no metalicos 
$ 

7,000.00 

246 material eléctrico y electrónico $ 
70,000.00 

247 Artículos metálicos $ 130,000.00 

248 material eléctrico y electrónico o 

249 otros materiales y artículos de constr ucción y reparación 200,000 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos o 

253 Medicinas y Productos $ 
35,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 4,198,105 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes $ 125,005.00 

272 Prendas de seguridad $ 233,607.00 

273 Artículos deportivos o 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seguridad pública o 

291 Herramientas menores 
$ 

52,209.00 

294 Refacciones y accesorios cómputo 
$ 

7,000.00 

297 Refacciones y accesorios m enores de seguridad o 
298 Refacciones y accesorios maquinaria o 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 

312 Gas 

314 Telefonía t radicional 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información 

318 Servicios postales y telegráficos 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 Arrendamiento de terrenos 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 

OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales de Contabilidad, auditorias y 
Relacionados 

332 Serrvicios de d iseño y arquit ectura 

333 Servicios de consult oría administrativa 

334 Servicios de capacit ación 

336 Impresiones y publicaciones 

338 Servicios de vigilancia 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros v bancarios 

343 Servicios de recaudación, tránsito y custodia 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial 

345 Seguros de bienes patrimoniales 

347 Fletes y maniobras 

3500 SERVICIOS DE 1NSTALACION, REPARACJON, 
MANTENIM IENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación v mantenim iento menor de inmuebles 

352 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnología de la información 

355 Reparación v mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramientas 

11,853,887 

2,056,000 

70,152 

180,000 

128,200.00 

396,365.00 

500,000 

12,000 

78,000 

13,920.00 

160,000 

650,000 

150,800 

73,000 

2,705,434 

75,000 

800 

1,561,444 

922,000 
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359 Servicios de jardinería y fumigación 85,000 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
$ 261,800.00 

sobre programas y actividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

371 Pasajes aéreos o 
372 Pasajes terrestres o 
375 Viáticos en el país 75,372 

377 Gastos de instalación y traslado de menaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social 1,479,000 

385 Gastos de representación o 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 
$ 

74,600.00 

393 Impuestos y derechos de importación $ 140,000.00 

395 Setencias y resoluciones por autoridad competente s 
5,000.00 

399 Otros servicios generales o 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

11,366,823 
AYUDAS 

4100 TRANSFERENClAS,INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades 
6,422,855 

paraestatales no empresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 903,000 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 1,072,000 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza $ 1,500,000.00 

451 Pensiones $ 1,468,968.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES s 363,501.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO OE( ADMINISTRACIÓN) 

511 Muebles de oficina y estantería $ 100,000.00 

515 Equipo de Cómputo y tecnología de la Información $ 252,SOl.OO 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS o 

561 Maqiunaria y equipo agropecuario 
$ 

11,000.00 

5900 ACTIVOS E INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 OBRA PÚBUCA EN BIENES DE DOMINIO PÚBUCO 

611 Edificación Habitacional 

613 Const. De obras para el abastecimiento de agua, gas, 

electrificación y telecomunicación 

614 División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización 

615 Construcción de vías de comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA OEUDA PÚBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de 

crédito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

9900AOEFAS 

991 Adefas 

TOTAL: 

3,032,966 

1,932,966 

1,100,000 

2,339,194 

1,740,000 

399,194.00 

200,000.00 

59,789,828 

Articulo 12: las asignaciones previstas para el ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias 
como se muestra a continuación: 

CA/COG 
Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0- SECTOR PÚBLICO 
MUNICIPAL 

3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO 
FINANCIERO 

3.1.1.0.0- GOBIERNO GENERAL 
MUNICIPAL 
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3.1.l.l.O-Gobiemo Municipal 

3.1.1.1.1- Órgano Ejecutivo 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

Municipal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMlENTO 966,166 
50000 - BIENES MUEBLES, o 
INMUEBLES INTANGIBLES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 839,666 90000 - DEUDA PÚBLICA 

20000 - MATERIALES Y 
126500 

SUMINISTROS 
OS-TESORERÍA MUNICIPAL 6,381,061 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,110,824 

30000 - SERVICIOS GENERALES o 
02-SINDICATURA 555,118 

20000 - MATERIALES Y 
340,243 SUMINISTROS 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 516, l 18 30000 - SERVICIOS GENERALES 1,490,800 

20000 - MATERIALES Y 
33,000 

SUMINISTROS 
40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000 OTRAS AYUDAS 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 

50000 - BIENES MUEBLES, 
100000 INMUEBLES INTANGIBLES 

OTRAS AYUDAS 90000 - DEUDA PÚBLICA 2,339,194 

50000 - BIENES MUEBLES, o INMUEBLES INTANGIBLES 
06-0BRAS PÚBLICAS 4,564,589 

10000- SERVICIOS PERSONALES 844,741 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA o 
90000 - DEUDA PÚBLICA o 

20000 - MATERIALES Y 
675,356 SUMINISTROS 

03-PRESIDENCIA 5,624,714 30000 - SERVICIOS GENERALES 11,526 

I 0000 - SERVICIOS PERSONALES 1,742,614 40000 - TRANSFERENCIAS, 
20000 - MATERIALES Y 

684,500 SUMINISTROS 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,237,600 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,940,000 

50000 - BIENES MUEBLES, o INMUEBLES INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 3,032,966 
OTRAS AYUDAS 07-SERVICIOS PÚBLICOS 16,376,971 

50000 - BIENES MUEBLES, 
20000 INMUEBLES INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL 
13,057,538 AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 7,262,014 

20000 - MATERIALES Y 
2,631,415 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,472,542 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,090,215 40000 - TRANSFERENCIAS, 
20000 - MA TERlALES Y 

232,500 SUMINISTROS 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 821,000 50000 - BIENES MUEBLES, 11000 

40000 - TRANSFERENCIAS, 8 913 823 INMUEBLES INTANGIBLES 
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60000 - INVERSIÓN PÚBLICA o 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRANSITO 6,353,924 
MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,460,444 

20000 - MATERIALES Y 
599,000 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,280,480 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
14000 

INMUEBLES INTANGIBLES 

!O-ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN 1,024,238 
GUBERNAMENTAL 

l 0000 - SERVICIOS PERSONALES 942,187 

20000 - MATE RIA LES Y 
55,290 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 8,260 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
18501 INMUEBLES INTANGIBLES 

25-DESARROLLO SOCIAL Y 
3,192,661 CULTURA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,495,154 

20000 - MATERIALES Y 
34,542 SUMINTSTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 462,965 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
200000 

INMUEBLES INTANGIBLES 

2>S1STEMA MUNICIPAL DEL 1,692,848 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

10000 -SERVICIOS PERSONALES 910,334 

20000 - MATERIALES Y 
206,800 

SUMINISTROS 

30000 - SERVTCIOS GENERALES 62,714 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 513,000 
OTRAS AYUDAS 

TOTAL 59,789,828 

Artículo 13.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 en bases a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CAICOG 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0- SECTOR PÚBLICO 
MUNJCIPAL 

3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO 
FINANCIERO 

3.1. LO.O- GOBIERNO GENERAL 
MUNICIPAL 

3.1.1.1.0- Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1- Órgano Ejecutivo 
Municipal (Ayuntamiento) 

01- AYUNTAMIENTO 966,166 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 839,666 

20000 - MATERIALES Y 
126500 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES o 
02-SINDICATURA 555,118 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 516,118 
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20000 - MATERIALES Y 
33,000 

SUMINISTROS 
40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 

30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 OTRAS AYUDAS 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 

50000 - BIENES MUEBLES, 
100000 

INMUEBLES INTANGIBLES 
OTRAS AYUDAS 90000 - DEUDA PÚBLICA 2,339,194 
50000 - BIENES MUEBLES, o INMUEBLES INTANGIBLES 

06-0BRAS PÚBLICAS 4,564,589 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 844,741 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA o 
90000 - DEUDA PÚBLICA o 

20000 - MATERIALES Y 
675,356 SUMINISTROS 

03-PRESIDENCIA 5,624,714 30000 - SERVICIOS GENERALES 11,526 
10000 - SERVICIOS PERSONALES I,742,6I4 40000 - TRANSFERENCIAS, 
20000 - MATERIALES Y 

684,500 SUMINISTROS 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,237,600 

40000 - TRANSFERENCIAS, 

50000 - BIENES MUEBLES, o INMUEBLES INTANGIBLES 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,940,000 
OTRAS AYUDAS 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 3,032,966 

07-SERVTCIOS PÚBLICOS 16,376,971 
50000 - BIENES MUEBLES, 

20000 INMUEBLES INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL 
13,057,538 AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 7,262,014 

20000 - MATERIALES Y 
2,631,415 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,472,542 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,090,215 40000 - TRANSFERENCIAS, 
20000 - MATERIALES Y 

232,500 SUMINISTROS 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
OTRAS AYUDAS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 821,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, 

50000 - BIENES MUEBLES, 
11000 INMUEBLES INTANGIBLES 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 8,913,823 60000 - INVERSIÓN PÚBLICA o 
OTRAS AYUDAS 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
50000 - BIENES MUEBLES, o INMUEBLES INTANGIBLES 

PÚBLICA Y TRANSITO 6,353,924 
MUNICIPAL 

90000 - DEUDA PÚBLICA 10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,460,444 
OS-TESORERÍA MUNICIPAL 6,38I,06! 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,110,824 
20000 - MATERIALES Y 

599,000 SUMINISTROS 

20000 - MATERIALES Y 
340,243 

SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,280,480 
40000 - TRANSFERENCIAS, o 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,490,800 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
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OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES INTANGIBLES 

!O-ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES INTANGIBLES 

25-DESARROLLO SOCIAL Y 
CULTURA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES INTANGIBLES 

25-SISTEMA MUNICIPAL DEL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

14000 

1,024,238 

942,187 

55,290 

8,260 

o 

18501 

3,192,661 

2,495,I54 

34,542 

462,965 

o 

200000 

1,692,848 

910,334 

206,800 

62,714 

513,000 

TOTAL 59,789,828 l 
El departamento que atiende las cuestiones de tnmsparencia en el municipio es la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
En el presente presupuesto de Egresos municipal no se preveén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconccntradas, debido a que el municipio no cuenta 
con entidades de ese tipo. 

ArticuloI4.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Ures, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

CFG 

!- GOBIERNO 

1.1- LEGISLACIÓN 

1.1.1 - Legislación 966,166 

1.3 - COORDINACIÓN DE LA 
555,118 POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1-Presidencia / Gobematura 5,624,714 

1.3.2- Política Interior 13,057,538 

1.5- ASUNTOS 
FINANCIEROS Y 6,381,061 
HACENDARIOS 

1.7-ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 6353924 
INTERIOR 

1.7.3- Otros Asuntos de Orden o público y Seguridad 

1.8- OTROS SERVICIOS 
GENERALES 
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l.8-0tros 1,024,238 

2-DESARROLLO SOCIAL 

2.1-PROTECC!ON 
AMBIENTAL 

2.1.2-Administración del Agua o 

2.2. l Urbanizacion 4,564,589 

2.2.6 Servicios comunales 16,376,971 

2.6 -PROTECCIÓN SOCIAL 3192661 

2.6.9 -Otros de Seguridad Social 
1,692,848 y Asistencia Social 

Total General 59,789,828 

Articulo IS.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Ures, Sonora incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente fonna: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARJA 966,166 

BA-FOMENTO SERVI eros CATASTRALES 555,118 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 5,624,714 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 13,057,538 
EB-PLANEAC!ON DE LA POLlTICA 6,381,061 

FINANCIERA 

AM-!NFRAESTRUCTURA Y 
4,564,589 

EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO 

J8-ADM!NISTRACIÓN DE SEGURJDAD 
6,353,924 

PÚBLICA 

QS-AS!STENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 
1,692,848 

COMUNITARIOS 

GU-CONTROL Y EV ALUAC!ÓN DE LA 
1,024,238 GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

2L SERVICIOS PUBL!COS A LA 
16,376,971 

COMUNIDAD 

NL-DIFUS!ON CULTURAL 3,192,661 

Total general 59,789,828 

Artículo 16.- Las erogaciones Previstas en el presente Presupuesto para los subsidios se 
distribuyen confonne a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presunuesto Anual 
41000 Transferencias Internas Diversos Organismos 6,422,0855 
y Asignaciones al sector 
Público 
44000 A vudas Sociales Diversas Personas 3 475 000 
45000 Pensiones Diversas Personas 1 468 968 

Total 11 366 823 

Capítulo III 
De los Servicios Personales 

Articulo 17 .- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones para 
cubrir el capítulo de servicios personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, 
así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho 
capítulo; así como tampoco se podrán crear más plazas y/o llevar a cabo conversiones de 
sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 
Articulo 18.- La contratación por Honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta via personal para el 
desempeño de labores iguales o similares a las que realiza e l personal de base de la 
dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el 
personal y recursos técnicos con que cuenta. 
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OPERADOR 12630 16,840.00 5894.00 

OPERADOR '"' 12,392.00 4337.ZO 
En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 

INTENDENTE .... 11,581.33 40S3.47 
206 plazas de conformidad con lo siguiente: RECOLECTOR 

BASURA 6942 9,256.00 3239.60 
AUXILIAR EN SERV 

NUMERO DE 
PUESTO ''" ASIMILAOOS JUBILADOS EVENTUALES QUINQUENfOS AGUINAlOO COMPENSACION PRIMA PUB , .. 9210.67 32Z3.73 

ME~UAL RECOLECTOR DE EMPLEADOS 
BASURA 6956 9,214.67 3246.13 

PRESIDENTE 50404.00 67 05.33 23 521.87 JARDINERO 6956 9,274.67 3246.13 
SECRETARIO ENCARGADA PARTICULAR 27 474.00 36632.00 12,821.20 PANTEON 6910 9213.33 3224.67 - 15940.00 2,080.00 21,253.33 7 4l8.67 CHOFER n12 10376.00 3631.60 .... 11,820.00 15,760.00 5,516.00 RECOLECTOR DE 

BASURA 6820 9093.33 3182.67 
INTENDENTE 6,090.00 8,120.00 2,842.00 ENCARGOO DEL 
AUXILIAR 

9,270.00 BASURON 6012 8016.00 2805.fiO 
PRESIDENCIA 12,360.00 4,326.00 ENCARGADO 
AUXILIAR EN DIF 6,600.00 PANTEON 6892 9189.33 3216.21 
MPAL. 8,800.00 3,080,00 
TECNICOEN JARDINERO 6828 9104.00 3186.40 

INFORMATICA 4,140.00 
5,520.00 1,932.00 JARDINERO EN 

GPE. 6892 !H89.33 3216.27 
Sindico 15,660.00 20,880.00 7,308.00 RECOLECTOR DE 
SECRETARIA BASURA 6892 9189.33 3216.27 
SINDICATURA 6,150.00 8,200.00 2870.00 l ENC. DE ALMACEN "'° 10560.00 3696.00 
AUXILIAR AUX.ENEL 
SINOICATl.lRA 9150.00 12200.00 4270.00 RASTRO 

REGIDOR 10,000.00 13,333.33 MUNICIPAL 0.00 1,000.00 0.00 

TESORERO 26,522.40 CHOFER 7550 10,066.67 3523.33 
ENCARGADO DEL 

COORDINADOR 26,130.00 RASTRO 7186 9581.33 33S3.47 

CONTADOR 18,810.00 JARDINERO 9754 ll005.33 4551.87 
PREDIAL Y 

JARDINERO 6828 9104 3186.40 CATASTRO 21456.00 
AUXILIAR RECOLECTOR 

CONTABLE 9,902.00 BASURA 6818 9090.66 3181.73 
ENCARGOO DEL 

C.6.JERA 8400.00 MOLINO 7524 10032 2000.00 3511.20 
CONTADORA AUXILIAR EN SERV 
MUNICIPAL 20,850.00 PUB 6140 8186.67 2865.33 
AUXILIAR AUXILIAR EN SERV 
TESORERIA 7920 PUB 11820 1S760 SS16.00 
EJECUTOR MEJORAMIENTO 
FlSCAlJINSP. GAN 5799.99 l URBANO 6870 9160 3206.00 
AUXILIAR 

MECANICO 6810 9080 3178.00 CONTABlE 7,683.60 10,244.80 3 585.68 
DIR.OBRAS COOR. PARQUES 

PUSI..ICAS 16,914.00 2428 22,552.00 7893.20 
JARDINES 10320 137fi0 4816.00 
AUX. SERV. COORD.DE OBRAS 
PUBCOS ,,., 8521) 2982.00 P. 16,168.00 21,584.00 7,554.40 AUX. SERV. AUXOBRAS 
PUSCOS. 11820 15760 5516.00 PUBLICAS 8,400.00 11,200.00 3,920.00 ENCPOZO ASiSTENTE 
COLONIA 5430 7240 2534.00 OBRAS-

INFORMATICA 7990.00 10653.33 3728.67 
AUX. PARO Y JARO 

DIR.SERV. l SANTIAGO 4140 S520 1932.00 

PUBLICO$ 17814 23,752.00 8313.20 ENCARGADO 
l BASURONGPE 6180 B2'0 2884.00 ENC. PANTEON 

AUX.SERV MPAl 7,742.00 10,322.67 3612.93 
PUBLICOS 6870 9160 3206.00 

CHOFER DE PIPA 7,678.00 10 237.33 3S83.07 AUX. SERV. 

JARDINERO 6972.00 9296.00 3253.60 
PUBL!COS 6870 9160 3206.00 
ENCARGADO 

JARDINERO 9984 13,312.00 4659.20 CORRALON 7350 9800 3430.00 
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OPERADOR SER 
POUCIAllRCERO 15000 ""' 10000 4,000.00 7000 PUBLICO$ 9270 12360 4326.00 

AUX. SERV POUCIA 12148 '"º 16197.33333 1,618.00 5669.06667 
PUBLICO$ 6870 '"º 3206.00 
LIMPIEZA DE SECRETARlA 11000 2750 14666.66667 1,466.68 5133.33333 

CALLES Y AV EN POOOATERCERO 15000 3000 20000 7000 
URES 5601 10322.67 3612.93 
LIMPIEZA DE 1 JUEZCAUFICAOOR 9810 "" 13093.33333 4~2.66667 
CALLES Y AV EN 

POUO, 15000 1500 20000 100000 7000 URES 5'01 10322.67 3612.93 
LIMPIEZA DE JEHMTTO. 11292 1694 15056 1505.80 5269.6 
CALLES Y AV EN 
URES 5'01 10322.67 3612.93 ENTRENAOOR FISICO '768 175411690.66667 4091.73333 
LIMPIEZA DE POUCIA1ERCERO 15000 1500 20000 100000 7000 
CALLES Y AV EN ENCARGADO 
URES 5601 10322.67 3612.93 1 CORRALON 6810 681 - ... 00 3178 UMPIEZAOE 
CALLES Y AV EN 1 INTENDENTE "" 10464 3662.4 
URES 5601 10322.67 3612.93 

POUOA 15000 10000 2,000.00 7000 LIMPIEZA DE 
CALLES Y AV EN POUOA 
URES 5601 10322.67 3612.93 

15000 20000 1 4.ooo.oo l 1000 1 UMP1EZAOE 1 POUOA 

CALLES Y AV EN JUEZ 
URES 5'01 10322.67 3612.93 CALIFICADOR lUXXU 14666.8 S13U8 
LIMPIEZA DE POLICIA 15000 10000 1 7000 CALLES Y AV EN 

20000 1 l ,oooJ URES 5'01 10322.67 3612.93 POLICIA 15000 
LIMPIEZA DE 

1 MEDICO LEGISTA 6000 8000 CALLES Y AV EN 
URES 5'01 10322.67 3612.93 
LIMPIEZA DE 

CONTRALOR 26130 34840.00 12194 12194 

CALLES Y AV EN SECRETARIA 12438 932.8S 16584.00 5804.4 5804.4 
URES 5601 10322.67 3612.93 ENCARG PAGINA 
LIMPIEZA DE TRANSP 6870 9,160.00 3206 3206 
CALLES Y AV EN 

SUSTANCIADOR 15999.9 21 333.20 7466.62 7466.62 URES 5'01 10322.67 3612.93 DR DESARROLLO LIMPIEZA DE 
SOCIAL 129S4 17 72.00 6045.2 CALLES Y AV EN S 

PEORO "'' 10322.67 3612.93 INTENDENTE 6780 1696 9,040.00 "" LIMPIEZA DE COCINERO C. 
CALLES Y AV EN S URENSE 10116 2528 13488.00 4720.8 
PEORO 5'01 10322.67 3612.93 COORATN. 
LIMPIEZA DE CIUDADANA 
CAllESYAVEN 

10118 13,490.67 4721.73 

URES 5'01 10322-67 3612.93 AUXILIAR EN UBR 7928 396 10570.67 3699.73 
LIMPIEZA DE AUXLIAR "" 3541.33 1239.47 
CALLES Y AV EN P 
A!AMOS 5'01 10322.67 3612.93 TERAPEUTA 7928 1190 10570.67 3699.73 
LIMPIEZA DE 

AUXILIAR 2S78 3437.33 1203.07 CALLES Y AV EN 
SAN PEORO 5'01 10322.67 3612.93 

PRESIDENTA DE 

LIMPIEZA DE DIF MPAL 17000 22666.67 7933.33 
CALLES Y AV EN 1 DIRECTORA DIF 8300 11066.67 3873.33 
URES 5'01 10322.67 36U.93 UBR 6200 8266.67 AUX SERVICIOS 2893.33 
PUBLICOS 5'01 10322.67 3612.93 COCINA DIF 6100 8266.67 2893.33 AUX SERVICIOS 
PUBLICOS 5'01 10322.67 3612.93 1 SECRETARIO 31134 415U 14Sl9.2 
AUX SERVICIOS 

l SECRETARIA 12646 253016861.33333 5901.46667 PUBUCOS 5'01 10322.67 J612.93 
MANTENIMIENTO A INTENDENTE 6746 1350 8994.666667 3148.13333 
CAMPOS ENCARGADA 
DEPORTIVOS 5601 10322.67 3612.93 1 ARCHIVO 7838 156810450.66667 3657.73333 

COMISARIOGENERAt 34860 ..... 16268 COMISARIO DE 
RANCHITO 

OFICIAtOESEGPU8 
AGUILAR 3328 4437.333333 l553.06667 

MPAL ""º 3966 ,..., 4664.00 9254 ENCARGADO 
POUClAllRCERO 15000 3000 10000 ,t_000.00 7000 ARCHIVO 9270 928 12360 4326 
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CRONISTA 

INTENDENTE 
COOROltw>OROE 
COMISARIOS 
COMSARIOOE 
GUADALUPE 
.é:OM1SAA.ici-OE 
SAN RAFAEL 
COMISARIOOEEL 
SAUZ 
DELEGADO DELA 
ESTANCIA 
COMISARIO OE 
SANTIAGO 
COMISARIO OE 
SAN PEDRO 
COMISARIO 
PUEBLO DE 
AW<OS 
COMISARIO DE 
SANTA ROSALIA 
COMISARIO DE 
RANCHO VIEJO 
COMISARIOi5E 
PUERTA DEL SOL 
COMISARIO DE EL 
SEGURO 
DELEGADA DE LA 
LQMA 
AUXILIAR DE 
ENLACE 
ENCARGADA DE 
TEATRQ 
ENCARGADA DE 
ARCHIVO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

f_EfiS.!Qt,IAOO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

~SIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

-~l'_jSlONAOO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

E_E!'.'5:ION!,QQ 

PENSIONADO 

699\1.9 

1.m 

"" 
1490 

"" 
"" 

"" 

2490 

"" 

933_~.2 

"" 
1!20 

3~ 

"'º 

3320 

3320 

3320 

"'º 
332Q 

3320 

11970 

, ... 
"" 4170.666667 

4466.666667 

3293.333333 

3596 

1~_!_66667 

~96 "" 
"'' 7'08 

4322 S762.666667 

3702 4936 

6S09.333333 

"" "" 

"" !274.666667 

S802.666667 

lOBS.66667 

"" 6509.333333 

-~44 ~~~ 

3266.62 

, ... 
2706.66662 

"" 
"" 
1162 

1162 

1161 

1162 

1162 

2613.8 

1563.33333 

1152.66667 

1678.13333 

3S34.53333 

1724.8 

_lli_2.8 

2016.93333 

1727.6 

2278.266!7 

1727.6 

1727,6 

37S8.Sm3 

2278.26667 

l~.Sml 

1634.26667 

PEN_§_IONAOO 

PEN_§_IONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

e!:NS/ONP,_[!Q_ 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 

PENSIONADO 
COORO. DE 
TURISMO 
AUX. EDUC:V 
C..!,!_LTURA 
ENC. DE CCA DEL 
SA_tg 

AUXILIAR 

AUXILIAR 
COORDDECOM 
SOCIAL 
~ 
COMUNICACIÓN 
BIBLIOTECARIA 
GUADALUPE 
AUX.ATN. 
CIUDADANA 

COOR. DEPORTE 
DEPORTE Y 
JUVENTUD 
SECRETARIA DEL 
DEPORTE 

ENC PARABDLICA 
BIBLIOTECARIA 
MPAL 
BIBLIOTECA PBLO 
AW<OS 
COORO. DES. 
RURAL 
AUX DESARROLLO 
RURAL 
AL/X. OEOES 
RURAL 
AUXILIAR EN EL 
MUSEO 

35-02 4669333333 

318' 424S.333333 

3090 4120 

S357.333333 

1000 """ 
4144 

S6S8.666667 

4244 S6S8.666667 

... ... 

'"º 
S959.68 

mo 
9977.37999 

_fil90 

6150 

6150 

'"' 
9300 

2578.2 

6150 

6150 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del 
personal de seguridad pública municipal. 
El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 21 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Municipal 

6ASE MENSUAt I ASIMILADOS I QUINQUENIOS I AGUINALDO I COMPHISACION 

COMISARIO GENERAL """ 
,..., 

1634.26667 

l""' 
1980.533]3 

1980.5333_3 

1980.53333 

l980.S3333 

16268 
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OflCIAlOESEG PUB 
MPAL. ""º 3966 "'"' 4,664.00 

POUOATIRCERO 15000 3000 2ll000 4,000.00 

POLIOATIRCERO 15000 1500 2ll000 4,000.00 

POUOA 12148 2430 16197.33333 1,618.00 

SEC!IET.6.RlA 21000 27SO 14666.66667 1.466.68 
POUQATIRCERO 15"" ""' 20000 

JUUCAUFICAOOR 9820 2966 13093.33333 

POUOA 15"" 1500 20000 2000.00 

JEFEMTTO. 11292 1694 """ 1505.80 
ENTIIENAOOR FISICO 8763 1754 11690.66667 
POUCIATERCERO 15000 1500 20000 2000.00 

ENCARGADO CORRALON 6810 682 9080 ""·"" llfl"ENDENTE "'' 1046' 
POUOA 15000 10000 2,000.00 
POUCA 

POUCA 15"" 20000 4,000.00 

JUEZ CALIFICADOR 11000.1 14666.8 

POLICIA 15000 10000 

POI.ICIA 15000 10000 
MEDICO LEGISTA 6000 """ 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Capitulo Único 
de los Recursos federales transferidos al municipio 

Articulo 19.- El presupuesto de Egresos del municipio de Ures, Sonora se confonna por 
SI0,731,477.00 de ingresos propios, S0.00 provenientes del recurso estatales y 
S49,058,351.00 provenientes de recursos federales. 
Las ministraciones de recursos federales que se refiere este articulo, se realizaran de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
Artículo 20.- Los fondos de aportaciones que confonnan el ramo 33 que la federación 
11:..., .. ..iuu,nnv v ,vH'<l.l ª' , .. ,.., .. ..,, JIU i)V UVi) IVi>.0.11 a \,VIHUl!Ul\,IVU, 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de anortaciones nara la infraestructura social municioal 3 032 966 
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 7,590,406 
las demarcaciones 
Total 10623372 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se dCSJZ.iosa a continuación por capítulo del ~asto: 

Fondo 
2000 3000 6000 1 9000 

Fondo de 3,032,966 

9254 
7000 
7000 

5669.066667 

Slll.333333 

7000 
4S82.666667 

7000 
5269.6 

4091.733333 

7000 
3178 

3662.4 
7000 

7000 
5133.38 

7000 
7000 

aportaciones para 
la infraestructurd 
social municioal 
Fondo de 4,460,444 599,000 1,280,480 14,000 
aportaciones para 
el fortalecimiento 
de los municipios 
yde las 
demarcaciones 
Totales 4 460 444 599 000 1280480 14 000 3 032 966 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los montos de Adquisiciones 

1,236,482 

1236482 

Articulo 21.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el año del 2023, se sujetará a Jo especificado 
en lo siguiente: 
A) Sin llevar a cabo licitación, cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$999,999.99 antes de IV A. 
B) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de SI ,500,000.00 antes de IV A. 
C) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$1,500,001.00 antes de !VA. 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 
agregado. 
Articulo 22.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
Articulo 23.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente 
las disposiciones de las políticas de gasto y ejercicio presupuesta! previamente aprobadas. 
La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a 
que haya lugar, confonne a la ley de la materia. 
Articulo 24.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del gasto público estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano 
de control y evaluación gubernamental. 
Artículo 25.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las 
propias dependencias, comisarías y delegaciones de la administración pública municipal, 
del ejercicio del gasto público y su congruencia en el presente presupuesto de Egresos, para 
lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del municipio. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
gobierno del estado de Sonora, el día primero de enero del año dos mil veintitres. 

~ PUSCDEl''CU lltJJOCIP.u. 
tlltES,SONOIIA 

C.P. JOSE MANUEL VALENZUELA SALCIDO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MTRO.JOSE LU~ ALENZUELA 
SECRETARIO MUNICIPAL -SECRETARIA 

MUNICIPAL 
ORES SONoR, 

2021 2024 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Articulo 1• .• Para el ejercicio y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente maner. 

MUNICIPIO DE URES 

CLAVE CAPITULO Y PARTIDA APROBAOO AMPÜACÍ6NESJ .,......PRESDPüEST5 
(REDUCCIONES\ MOOIFICAOO 

11101 Dietas 600.000,00 0,00 600.000,00 
11301 Sueldos 9.597.664,00 9.586.383,00 19.184.067,00 
11303 Remuneraciones Diversas 123.924,00 0,00 123.924,00 
12101 Honorarios 5.558.160,00 69.602,77 5.627.762,77 
12201 Sueldo Base a! personal eventual 1.581.900,00 487.000,00 2.068.900,00 
13101 Plimas por anos de servicios efectivos prestados 964.488,00 321.496,00 1.285.984,00 
13201 Plimavacacional 295.596,00 0,00 295.596,00 
13202 Gratificación por fin de ano 1.823.374,00 607.000,00 2.430.374,00 
13301 Remurieraciones por Horas Extraordinarias 436.500,00 436.500,00 
14101 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 1.950.000,00 278.000,00 2.228.000,00 

14303 Pagas de defunción, pensiones y jub!laciones 690.000,00 40.000,00 730.000,00 
15201 lndemnízacior.es al Persona\ 18.000,00 -18.000,00 0,00 

15202 PagodeliquK!aciones 0,00 144.764,23 144.764,23 

17102 Estimulas al Personal 0,00 10.500,00 10.500,00 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 143.700,00 0,00 143.700,00 

21201 Materiales y útiles de impresión y rep,oducción 129.300,00 -20.000,00 109.300,00 

21601 Material Cie limpieza 61.800,00 72.000,00 133.800,00 

22101 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 3.000,00 0,00 3.000,00 

22106 Adquisielón de agua potable 0,00 0,00 0,00 

24101 Productos Minerales No Metalices 0,00 6.194,00 6.194,00 

24601 Material Electrice y Electronico 21.000,00 49.000,00 70.000,00 

24701 Artículos Metalicos para Construcción 0,00 128.991,31 128.991,31 

24801 Materiales Complementarios 0,00 0,00 0,00 

24901 Otros Mater~les y Artículos para la Construccl6o 12.000,00 76.000,00 88.000,00 

25301 Medicinas y Productos Farmaceuticos 27.000,00 8.000,00 35.000,00 

26101 Combustibles 4.081.500,00 -412.846,06 3.668.653,94 

26102 Lubricantes y Aditivos 155.400,00 -14.406,09 140.993,91 

27101 Vestuario y Unifonnes 59.700,00 66.449,09 126.149,09 

27201 Prendas de Seguridad y Protecclon Personal 48.000,00 73.274,21 121.274,21 

27301 Artículos Deportivos 21 .600,00 84.126,00 105.726,00 

29101 Herramientas menores 53.400,00 53.400,00 

29201 Refacciones y Acc. Menores de Edificio 0,00 22.979,20 22.979,20 

29301 Refacciones y Acc. Menores de MobiliariO y Equipo 0,00 0,00 0,00 

29401 Refacciones y Acc. Menores de Equipo de Computo 0,00 5.114,09 5.114,09 

31 101 Energlaeléctrica 594.000,00 52.360,60 646.360,60 

31104 Alumbrado Público 1.290.000,00 310.000,00 1.600.000,00 

3140 t Telelonlatradicional 90.006,00 0,00 90.006,00 

3180 1 Servicio Postal 0,00 0 ,00 0,00 

32101 Arrendamiento de Terrenos 136.880,00 136.880,00 

32201 Arrendamiento de edificios 0,00 0,00 

32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 360.000,00 60.000,00 420.000,00 

32302 Arrendamiento de equipo y bienes informatices 0,00 0,00 0,00 

3250 1 Arrendamiento de Equipo de Transporte 180.000,00 180.000,00 

33101 Servidos legales, de contabilidad, auditolias y relacionados 300.000,00 240.000,00 540.000,00 
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33201 
Servidos de DiseOO, Arquitectura, lngenielia y Actividades 0,00 
Relacionada 

33301 Servicios de lnfomlatica 81 .000,00 

33603 lmpresiOnesyPublicacionesOficiales 4.800,00 

33605 Licitaciones, Convenios y Convocatorias 0,00 

33801 Servicios de Vigilancia 0,00 

34101 Servicios financieros y bancarios 159.0CQ,OO 

3'301 Servicios de Recaudación, Traslado y Custodia de Valores 507.000,00 

34401 Seguros de Responsabilidad Patrimonial y Fial'\Zas 18.600,00 

34701 Fletes y maniobras 6.900,00 
35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 540.362,00 
35102 Mantenlmientoyconservación deareasdeportivas 0,00 
35104 Mantenimiento y conservación de panteones 60.000,00 
35107 Mantenimiento y conservación de alumbrado público 360.000,00 

35109 Mantenimiento y conservación de seriales de transito 3.600,00 
35111 Mantenimiento y conservación de calles y avenidas 240.000,00 

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 15.600,00 

35302 Mantenimiento y conseivacion de bienes informaticos 0,00 

35501 Mantenimientodeequipodetransporte 1.139,566,00 

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 1.050.000,00 

35801 Servicio de Limpieza y manejo de Desechos 0,00 

35901 Serviciosdejardineriayfumigaelón 90.000,00 
36101 Difusionporradio,televlsiooyotrosmedios 78.600,00 

37501 Viáticosen elpals 93.000,00 

37502 Gastos de camino 0,00 

37901 Cuotas 3.000,00 

38101 Gastos de ceremonial 0,00 

38201 Gastos de orden Social y Cultural 825.000,00 

39201 tmpuestos yderec.hos 261.430,00 

39501 Penas,multas,accesoriosyactualizaciones 0,00 

39801 lmpuestossobrenom!nas 0,00 

39902 Servicio de Administración del Impuesto Predial 240.000,00 

39903 Subrogaciones 3.000,00 

39907 Otros Servicios 0,00 

41502 TransferenciasparaGastosdeOperación 3.300.000,00 

44101 Ayudas Sociales a Personas 420.000,00 

44201 Becas Educativas 30.000,00 

44204 Fomento Deportivo 57.000,00 

4430 1 Ayudas Sociales a Instituciones de Ensenanza 558.000,00 

4480 1 AyudasSocialespordesastres naturales 0,00 

4510 1 Pensiones 614.628,00 

5110 1 Mueblesde oficina yestanterla 154.800,00 

5150 1 Bienesinformálic.os 6.000,00 

5190 1 Otros Mobiliarios y Equipos de Adminlstracion 180.000,00 

5220 1 Aparatos Deportivos 

5410 1 Automóviles y Camiones 0,00 

5420 1 Carrocerias y Remolques 42.000,00 

5620 1 Maquinaria y Equipo Industrial 0,00 

5640 1 Sistemas de Aire Acondicionado 0,00 

5650 1 Equipo de comunicación y telecomunicación 60.000,00 

6141 5 Infraestructura Basica y Equipamiento Social 2.434.976,00 

6141 6 CECOP 3.559.988,00 

8.800,00 8.800,00 

-41.691,25 39.308,75 
0,00 4.800,00 

0,00 

13.440,00 13.440,00 

5.000,00 164.000,00 

140.000,00 647.000,00 

127.746,12 146.346,12 

65.651,25 72.551,25 

1.020.537,n 1.560.899,77 

493.460,78 493.460.78 

0,00 60.000,00 
155.716,22 515.716,22 

0,00 3.600,00 
-109.613,72 130.386,28 

56.779,99 72.379,99 

580,00 580,00 

419.630,00 1.559.196,00 

-200.926,20 649.073,80 

0,00 

10.000,00 100.000,00 
178.743,28 257.343,28 

-18.000,00 75.000,00 

0,00 

3.000,00 

s10.n2.13 570.772,73 

-16.772.73 808.227,27 

-120.000,00 141.430,00 

2.250,00 2.250,00 

0,00 0,00 

-236.612,21 3.187,79 

7.400,00 10.400,00 

0,00 0,00 

1.121.000,00 4.421.000,00 

420.000,00 840.000,00 

0,00 30.000,00 

819.926,28 876.926,28 

712.415,37 1.270.415,37 

78.000,00 78.000,00 

711.314,00 1.325.942,00 

-103.256,34 51.543,66 

201.943,35 207.943,35 

-140.000,00 40.000,00 

0,00 

785.666,00 785.666,00 

-42.000,00 o.oc 
8.294,00 8.294,0C 

18.075,12 18.075,12 

-60.000,00 0,00 

5.665,00 2.440.841,00 

0.00 3.559 !lAA 00 

61419 Plazas Clvlcas y Jardines 

61422 Pavimentación de Calles y Avenidas 

61504 Conservación 

61508 Caminos Rurales 

91101 Amortización Capital Largo Plazo 

92101 Pago de Intereses a Largo Plazo 

Total del Gasto 

,, __ t _ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

800,000.00 

1,500,000.00 

180,000.00 

156,796.42 

440,000.00 

103,432.00 

51,449,110.42 

PRESWEl''a& IIUXICW'AL 
IJRES,80NORA 

! • •,-... 

SECRETARIA 
MUNICIPAL 

URES SONORA 
2021 2024 

-600,000.00 0.00 

250,000.00 1,750,000.00 

-180,000.00 0.00 

-1 56,796.42 0.00 

440,000.00 

70,000.00 173,432.00 

18,923,800.74 70,372,911 .16 
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2,<00 200 200 200 200 200 200 200 200 200 
34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y 8"NCARtOS 2.•00 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 , .... SERVICtOS DE INSTALACK:lN, REPARACtoN, MANTENIMIENTO Y CON ....... 22,0GO 22,0GO 22,0GO 22,0GO 22,0GO 22,000 22,000 22,000 22,0GO 22,000 
35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBlES 90,000 8,250 8,250 8,250 8 ,250 8,250 8,2,0 8,250 8 ,250 8,250 ·= 
35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 27,000 2,250 ~50 2,250 2 ,250 2= 2,250 2,250 ~50 2,250 2,250 
35108 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TOMAS DE AGUA 72,000 8 ,000 8,000 8,000 8 ,000 8,000 6 ,000 8,000 8,000 8,000 8,000 
35300 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COM 15,000 u,o 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 
35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 8'ENES INFORMATICOS 15,000 1,250 1,250 1,250 1,2,0 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 
3"00 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30,000 2,600 2,500 2,500 2,000 2,500 2,500 2,600 2,500 2,500 2,500 

TO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30,000 2,500 2,500 2,500 2,600 2,500 2 ,500 2,500 2 ,500 2,600 2,500 
REPAAACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARlA, O 120,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 
O Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 120,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 

115,000 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,260 1,260 1,2SO 1,260 1,250 
15,000 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 
15,000 1,250 1,250 1,250 1.250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 ,_ 

OTROS SERVICIOS GENERALES ...... 8,000 , .... , .... , .... 8,000 ..... 5,000 ,.ooo , .... ..... 
39200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 60,000 5,000 5 ,000 5,000 5,000 5 ,000 5,000 5 ,000 5 ,000 5 ,000 5,000 
39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 60,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5 ,000 5 ,000 5,000 5 ,000 - TRANSFERENClAS ASlGNACtONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 000 11T500 117 500 187500 117 500 1"600 187 890 117500 117500 117800 117,500 117500 ..... TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO • 2,250,000 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 117,500 117,500 117,500 187,500 187,500 
41500 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PAAAESTAT 2,250,000 187,500 187,500 187,500 117,500 187,500 187,500 187,500 117,500 187,500 187,500 187,500 

""" TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACtON 2,250,000 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 187,500 
60000 BIENES MUE8LE8 INMUEBl.ES E INTANGIBLES 81 000 750 8 750 5750 5750 8750 0700 8788 0750 0750 8750 8750 
51000 MOBUARK> Y EQUIPO DE ADIIIIINISTRACION ...... 4,000 ..... ..... 4,000 4,000 4,000 4,000 4 ,000 ..... 
51500 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAs DE LA INFORMACIÓN 24,000 2,000 2 ,000 2 ,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2 ,000 2 ,000 
51501 BIENES INFORMATICOS 24,000 2,000 2,000 2 ,000 2 ,000 2,000 2,000 2 ,000 2,000 2 ,000 2 ,000 ..... OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 24,000 2,000 2 ,000 2,000 2,000 2,000 2 ,000 2 ,000 2,000 2 ,000 2 ,000 
51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 24,000 2,000 2 ,000 2,000 2,000 2 ,000 2 ,000 2 ,000 2,000 2,000 2,000 2 ,000 ..... MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 18,000 1,260 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,260 1,250 1,250 1,2SO 
56700 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 15,000 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 
545701 HERRAMIENTAS 15,000 1,250 1,250 1,250 1,ji!50 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 
89000 ACTIVOS INTANGIBLES 18,000 1,500 1,800 1,600 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,800 1,500 
!59700 LICENCIAS INFORMÁ.TICAS 18,000 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 
!59701 LICENCIAS INFORMÁTICAS 18000 1500 1 500 1500 1500 1 500 1 500 1 500 1500 1500 1500 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1 15,387,589 430,151 430,15151 430,951 430,651 430,151 447,012 430,151 430,'51 430,Sl51 430,151 430,151 

ORGA.Hl&MO OPERADOR MUNtaPAL DEL SISTEIIA DE AGUA POTABLE, ALCANTARIU.ADO Y SANEAIIENTO DE URES, SOHORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
CALEND.4.RIZACION MENSUAL POR OBJETO DEL GASTO 

1,1514,711 132,892 132,892 132,812 132,112 132,112 132,112 132,112 132,8112 132,192 132,812 132,112 
1,1594,715 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 132,892 

11301 SUELDOS 1,573,715 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 131,142 
11303 REMUNERACIONES DfVERSAS 21,000 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 
12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 101,242 1,103 t,103 t,103 t,103 1,103 t,103 1,103 1,103 1,103 1,103 t,103 
12100 HONORARIOS ASIMILABl.ES A SALARIOS 109,242 9 ,103 9,103 9 ,103 9,103 9,103 9,103 9,103 9,103 9,103 9,103 9,103 
12201 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 109,242 9,103 9,103 9,103 9,103 9,103 9 ,103 9,103 9,103 9,103 9,103 
13000 REMUNERACIONES ADtCIONALES Y ESPECIALES 311,149 1,250 8,280 8,280 8,280 8,250 24,121 1,250 l,2150 a,280 8,250 
13100 PRIMAS POR AliloS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 99,130 8,250 8,260 8,260 8,260 8,260 8,260 8,260 8,260 8,260 8 ,280 
13101 PRIMA QUINQUENAL POR AA0s DE SERVICIO.EFECTIVOS PRESTADO 99,130 8,260 8,260 8,260 8,260 8,280 8,260 8 ,260 8,260 8 ,260 8,260 
13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AA0 o o o o 18,361 o o 
13201 PRIMA DE VACACIONAL 18,361 
13202 AGUINAt.00 O GRATIFICACION FIN OE AAo 
14000 SEGURIDAD SOCIAL 
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14109 CUOTAS POR SERVICIO MÉOfCO DEL IMSS 
20000 MATERIALES Y SUMINtSTROS 
21000 MATER1ALES DEAOMINISTRACI , EMtSIÓN DE DOCUMENTOS Y 
21100 MATER!ALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21101 MATERIALES, U'TILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,500 
21200 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPROOUCCION 2,500 2,500 2,500 
21201 MATERIALES Y U'TILES DE IMPRESIÓN Y REPROOUCCtON 30,000 2,500 2,500 2,500 2 ,500 2 ,600 2,500 2 ,500 2 ,000 
24000 MATERW.ES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARActóN 3,000 250 250 250 250 250 250 250 250 250 200 
2 ..... tMTERIAL ELECTRJCO Y ELECTRONICO 3,000 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 
2 .... 1 tMTERIAL ELtCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,000 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 
25000 COMBUSTIBLES, LUBRtCANTES Y ADITIVOS 134,000 11,250 11,250 11,280 11,250 11,280 11,280 11,260 11,260 11,260 11,260 
26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADm\lOS 135,000 11,250 11,250 11,250 11,250 11,250 11 ,250 11,250 11.250 11 ,250 11,250 
26101 COMBUSTIBLES 132,000 11,000 11,000 11,000 11,000 11,000 11,000 11,000 11,000 11 ,000 11,000 
28102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 3 ,000 250 250 250 2,0 250 250 2,0 250 250 250 
%7000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DE 21,000 1,750 1,750 1,780 1,780 1,760 1,750 1,750 1,750 1,780 1,750 
27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 21 ,000 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 21,000 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 1,750 
29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORJOS MENORES 48,000 4,000 4,000 4 ,000 4,000 4 ,000 4,000 4,000 4,000 4 ,000 4,000 
29100 HERRAMIENTAS MENORES 48,000 4,000 4 ,000 4 ,000 4 ,000 4 ,000 4,000 4,000 4 ,000 4 ,000 4,000 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 48,000 4,000 4,000 4,000 4 ,000 4 ,000 4 ,000 4 ,000 4 ,000 4,000 4,000 
30000 SERVICIOS GENERALES ... 49118 41111 4Sl111 41111 49118 41118 41118 49111 41111 41111 
31000 SERVICIOS BASICOS 230,000 tt,111 tt,111 11,111 11,111 · 11,111 11,111 19,111 11,111 111,111 111,111 
31100 ENERGIA ELECTRICA 230,000 19,166 19,166 19,166 19,166 19,118 19,166 19,188 19,166 19,118 19,166 
31101 ENERGIA ELÉCTRICA 230,000 19,118 19,166 19,118 19,118 19,186 19,118 19,166 19,166 19,166 19,166 

11,000 1,000 1,000 1,500 1,800 1,000 1,000 1,500 1,800 1,600 1,800 
18000 1500 1 500 1,500 1,500 1500 1500 1 500 1500 1,500 1,500 

'· 117 
187, 
187, 
187, 

5 ,7 

2, 
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...... 

132,to 
132, 
131 ,1 

1,7 
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SUEU>O EV'ENTIJA1. PRIMA PRIMA AGUINALDO TOTAL 
AREA O DEPARTAMENTO NUMERO CONFIANZA BASE EVENTUALES PUESTOS ANllGOEOAD VACACIONAL PERCEPCIONES 

11301 13101 132111 13202 DEPL.AZAS 

DIRECTOR 18,800 3,020 22,<00 43,120 AOMINJSmAOON 5 2 2 SECRETARIA 15,85e 5,479 3,853 20,874 45,082 
OPERACIÓN Y SUMINI51RO 10 1 8 CAJERA '·"" 1, ... 11,00 21,560 

CAJERA . ..., ,, ... 11,00 21,500 
COBRAOOR 9,104 9,1C),4 2,124 12,138 ,, ... 
ENCARGADO 1-4,152 3,302 18,Ma ,.,,, 
FONTANERO 0,271 2,318 2,163 1Z362 28,115 FONTANERO 0,271 .... 2,183 12,38.2 2-4,280 
0PERAOOR HIORO JET 9,271 .,., ,,,., 23,797 FONTANERO 0,271 Z183 12,382 23,797 FONTANERO 9,271 ,,., ,.,., 23,797 OPERADOR RETRO 1,400 1,oeo 11,00 21,!580 BOMBERO 6,300 1,470 8,400 10,170 FONTANERO '·"' 1,558 ..... 17,140 BOMBERO 1,575 Z1DO 3,IS7S 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE URES, SONORA 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023 
PRESUPUESTO POR PARTIDA 

CLAVE DESCRIPCION SUB CUENTA PARTIDA RUBRO CAPITULO 

5000 PRODUCTOS 924.00 
5100 PRODUCTOS 924.00 
5103 UTILIDADES, DMDENDOS E INTERESES ¡ 924.00 
5103 1.- OTORGAMIENTO DE DIVIENOOS Y RENDIMIENTO 924.00 

DE CAPITAL 1 
7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 5,388,845.00 

SERVICIOS 
7200 OOMAPAS 2,906,245.00 
7201 AGUA POTABLE 1,982,711.00 
7202 SERVICIO DE DRENAJE 658,8_71.00 
7203 IVA POR S ERVICIO 60,870.00 
7204 CONTRATO DE AGUA 84,007.00 
7206 CONTRATO DE DRENAJE 0 .00 
7206 RECARGOS 114,729.00 
7207 REDONDEO 5 ,057.00 
7900 OTROS INGRESOS 2,480,400.00 
7902 01-APORTACIONES DEL GOBIERNO ESTATAL 2,480,400.00 
7902 02-APORTACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
7902 03-APORTACIONES DE LA COMUNIDAD 

5,387,569.00 

~ 

CONCEPTO 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS (PARAMUNICIPALES) 
APOYOS 
FEDERALES 
ESTATALES 
EXTRAORDINARIOS 

TOTAL INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO$ 

IMPORTE 

924.00 

2,906,245 5,386,645.00 

2,480,400.00 

5 ,387,581.00 

9( 
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1 GASTO CORRIENTE 

2 GASTO DE CAPITAL 

CATEGORIA 

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 
4 PENSIONES Y JUBILACIONES 

5 PARTICIPACIONES 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS$ 

Ú( 

PRESUPUESTO 

APROBADO 

5,306,569.00 

81 ,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,387,569.00 

Cl.ASIFICACION ADMINISTRATIVA 

3.0.0.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.o.o.o.o SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.o.o.o GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0.0.0 GOBIERMO IIUNICIPAL 
3.1.1.1.1.0.0 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 
3.1.1.1.1.1.0 CABILDO 
3.1.1.1.1.1.1 CUERPO EDILICIO 
3.1.1 .1.1.2.0 SINDICATURA 
3.1.1.1.12.1 SINDICATIJRA 
3.1.1.1.1.3.0 PRESIDENCIA 
3.1.1.1.1.3.1 PRESIDENCIA 
3.1.1.1.1.4.0 SECRETARIA 
3.1.1.1.1.4.1 SECRETARIA 
3.1 .1.1.1.5.0 TES0RER1A 
3.1.1.1.1.5.1 TESORERIA 
3.1 .1.1.1.6.0 OBRAS PUBLICAS 
3.1.1.1.1.6.1 OBRAS PUBLICAS 
3.1.1.1.1.7.0SERVICIOS PUBUCOS 
3.1.1.1.1.7.1 SERVICIOS PUBLICO$ 
3.1.1.1.1.8.0 SEGURIDAD PUBLICA 
3.1.1.1.1.8.1 SEGURIDADPUBUCA 
3.1.1.1.1.10.0 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
3.1.1.1.1.10.1 CONTRALORIAMUNlCIPAL 

3.1.1.1.1.12.1 DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL 
3.1.1.1.1.12.1 DIFUSIONCULTURAL 
3.1.1.1.1.25.1 DIF MUNICIPAL 
3.1.1.1.1.25.1 AS~NCIASOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

3.1.1.2.0 ENTIDADES PARAESTATALES Y FlOEICOII~ NO EMPRESARlALES Y NO FINANCIEROS 
3.1.1.2.1 SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILl..ADO 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAIIUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARllCIPACION 
ESTATAL MA YORIT ARJA 
3.1.2.1.0 ENTIDADES PARA.MUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 
3.1.2.2.0 FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIEROS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA . 
3.2.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 
3.2.1.0.0 (QUEDA UBRE DADO QUE NO POSEEN NI PUEDEN POSEER BANCO CENTRAL) -

3.2.2.0.0 ENTIDADES PARAIIUNICIPALES EIIPRESAR1ALES FINANCIERAS MONETARIAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
3.2.2.1.0 BANCOS DE INVERSIÓN Y DESARROU.O 
3.2.2.2.0 BANCOS COMERCIALES 
32.2.3.0 OTROS BANCOS 
3.2.2.4.0 FONDOS DEL MERCADO OE DINERO 

3.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
3.2.3.1.0 FONDOS DE INVERSIÓN FUERA DEL MERCADO DE DINERO 
3.2.3.2.0 OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, EXCEPTO SOCIEDADES DE SEGUROS Y FONDOS DE 
PENSIONES 
3.2.3.3.0 AUXILIARES FINANCIEROS 
3.2.3.4.0 INSTITUCIONES FlNANCIERAS CAUTIVAS Y PRESTAMISTAS DE DINERO 
3.2.3.5.0 SOCIEDADES DE SEGUROS (SS) Y FONDOS DE PENSIONES (FP) 

3.2.4.0.0 FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBUCOS CON PARTICIPACK>N ESTATAL MAYORITARIA 
3.2.4.1.0 FONDOS DE INVERSIÓN: FUERA DEL MERCADO DE DINERO 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

5,387,569.00 

O.DO 

6,387,569.00 
5,387,569.00 
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3.2.4.2.0 OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, EXCEPTO SOCIEDADES DE SEGUROS Y FONDOS DE 
PENSIONES 
3.2.4.3.0 AUXILIARES FINANCIEROS 
3 .2 .4 .4 .0 INSTITUCIONES FINANCIERAS CAUTIVAS Y PRESTAMISTAS DE DINERO 
3.2.4.5.0 SOCIEDADES DE SEGUROS (SS) Y FONDOS DE PENSIONES (FP) 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS$ 

w 

6,387,689.00 
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CLAVE AYUDAS SOCIALES 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÜBLICO. 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
41502 TRANSFERENClAS PARA GASTOS DE OPERACION 

BENEFICIARK) TIPO O NATURALEZA PRESUPUESTO 

TODAS LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO GASTOS DE OPERACIÓN 
INCLUYENDO LA CABECEERA 

TOTAL APOYOS S 

APROBADO 
2,250,000 

2,250,000 

2,250,000 

2,:zoo.000 

.:.o~c.../,,, ¿J 0.-.:,-, ... ,.,_ e 

..z;,,. J;.....__ ¡4/f,cJo rfa/e.,có- Espo.,<!--
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